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Información pública

^gular d^11^683 concesionaria del servicio 
lcra enir ^.’ransPofle de viajeros por carre- 
yud (V-d^d.^r loca**dades de Atea y Calata- 
r‘Zación DA-OI5) se ha solicitado auto- 
^juela ^uPr*m*r *os sábados, en la 
tes expedición ÍChe"CalalayUd’ laS s*gu*en" 

^nteraín^ry alalayud, con salida de la 
y^’Vill-ifpr 3 14 00 h°ras> Y Calata-
as 18.30 horas’ C°n S3^da <*e Calatayud a 

establecido en las 
P^^lica dnrS Vl8entes se abre información 
ipiles cm iaiLte Un P*azo de veinte días 
^Pubíicari^ 3 Partir del siguiente al de । °0*etín nr; S1 Puente anuncio en el 
,a Petición C’aL de *3 Prov*ncia, en el que 
^esestarL^^^i00 correspon- 

i de Aaan de man*ñesto en esta Divi- 
Paseo Inden^'j18^30'^11 de Transportes 
as boras háh indc?C*3' número 32) durante 

Lase b CS dC Oficina
1 ^°drán nnre<deS ° Particulares interesados 
.^inistraciA0^' en esla División de 

az°citado i'' dk rransPortes, durante el 
Pcrtinentes observaciones que estimen 

Se c rC la modificación solicitada. 
^iputación°Cp ex.Presamente a la Excma. 
ÍS '‘rovtacitiT^1 dc Zara8°za- Jefa- 
de de Villa? r ! ransPortes» Ayunta- 
Jii ‘'oca m a^ellche, Montón, Fuentes 
(fr3’ M’aluÍnHalande JÍ1OCa’ VelÍlla de 
le?ctayud, Red n Paracuellos de Jiloca y 
la. Pañoles a  Naci°nal de los Ferrocarri- 
cin y a •os ¿¿mx^’^oo^deTransportis- 

s re8ulares d co,?cesionarios de servi- 
c la misma ciase que tengan 

en sus itinerarios puntos de contacto con el 
que se solicita.

Zaragoza, 28 de junio de 1984. — El Jefe 
de la División dc Administración de 
Transportes.

Núm. 8.498

Información pública

Por la empresa concesionaria del servicio 
regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Villarroya de la Sierra y Calata- 
yud (V-1557; DA-044), se ha solicitado 
autorización para suprimir los sábados las 
siguientes expediciones:

Villarroya de la Sierra-Calatayud, con 
salida del primer punto a las 14.15 horas.

Calatayud-Villarroya dc la Sierra, con 
salida del primer punto a las 18.30 horas.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes se abre información 
pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en el que 
la petición y documentación correspon
dientes estarán de manifiesto en esta Divi
sión de Administración de Transportes 
(paseo Independencia, número 32) durante 
las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta División de 
Administración de Transportes, durante el 
plazo citado, las observaciones que estimen 
pertinentes sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zaragoza, 
Jefatura Provincial de Transportes, Ayun
tamientos de Villarroya de la Sierra, Cer- 
vera, Aniñón, Torralba y Calatayud, Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, 
Asociaciones de Transportistas y a los 
demás concesionarios de servicios regulares 
de la misma clase que tengan en sus itinera
rios puntos de contacto con el que se 
solicita.

Zaragoza. 28 de junio de 1984. — El Jefe 
de la División de Administración de 
Transportes.

Núm. 8.499

Información pública

Por la empresa concesionaria del servicio 
regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Miedes y Calatayud (V-056; 
DA), se ha solicitado autorización para 
suprimir los sábados las siguientes expe
diciones:

Miedes-Calatayud, con salida de Miedes 
a las 13.50 horas.

Calatayud-Miedes, con salida de Calata
yud a las 18.00 horas.

En cumplimiento de lo establecido en las 
disposiciones vigentes se abre información 
pública durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente ai de 
la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en el que 
la petición y documentación correspon
dientes estarán de manifiesto en esta Divi
sión de Administración de Transportes 
(paseo Independencia, número 32) durante 
las horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares interesados 
podrán presentar en esta División de 
Administración de Transportes, durante el 
plazo citado', las observaciones que estimen 
pertinentes sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a la Excelentí
sima Diputación Provincial de Zaragoza, 
Jefatura Provincial de Transportes, Ayun
tamientos de Miedes, Mara, Belmonte, 
Villalba, Torres y Calatayud, Red Nacional 
de Ferrocarriles Españoles, Asociación de 
Transportistas y a los demás concesiona
rios de servicios regulares de la misma clase 
que tengan en sus itinerarios puntos de con
tacto con el que se solicita.

Zaragoza, 28 de junio de 1984. - El Jefe 
de la División de Administración de 
Transportes.
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SECCION CUARTA

Núm. 8.254

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 2." DE LA CAPITAL

Don Francisco Escudero Inibarren, Re
caudador de Tributos del Estado en la 
Zona 2.a de la capital;
Hace saber: Que en expediente adminis

trativo de apremio seguido en esta Zona de 
mi cargo contra la sociedad "Gabardinas 
Ibáñez”, S. L., por débitos al Tesoro 
Público y conceptos de renta y recursos 
eventuales, por un total de deuda tributaria 
de 5.597.005 pesetas, ha sido citada en el 
día de su fecha la siguiente

«Providencia. — Declarada en rebeldía 
con fecha 9 de junio de 1984 la sociedad 
“Gabardinas Ibáñez”, S. L., habiéndose 
dictado providencia decretando el embargo 
del local comercial, propiedad de la socie
dad deudora, sito en esta ciudad (calle San
tander, número 5), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 99 del Reglamento 
general de Recaudación y regla 55 de su 
instrucción se notifica por medio del pre
sente, con advertencia a la sociedad de refe
rencia de que en el plazo de ocho días 
podrán designar perito que intervenga en la 
tasación del local, y que transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de su derecho se tomará 
para subasta el valor asignado por el señor 
Arquitecto de Hacienda, designado por el 
limo, señor Delegado.»

Contra los actos de gestión recaudatoria 
podrá interponerse recurso ante el señor 
Tesorero de Hacienda en el plazo de ocho 
días.

Zaragoza a 20 de junio de 1984. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

Núm. 7.798

ZONA DE DAROCA

Doña Maria-Jesús Romero de Claver, 
Recaudadora de Tributos del Estado de la 
Zona de Daroca;
Hace saber: Que en cada uno de los 

expedientes de apremio que me hallo ins
truyendo en esta Zona de Recaudación 
contra los deudores que a continuación se 
relacionan, por débitos cuyos conceptos, 
períodos e importes se indican, se ha dic
tado en su día la siguiente

«Providencia. — Resultando de lo ac
tuado en este expediente administrativo de 
apremio que el deudor es de ignorado 
paradero, asi como también se ignora quién 
lo representa en el ámbito de esta Zona, por 
cuyos motivos no ha sido posible notifi
carle en la forma que estable el artículo 99 
del Reglamento general de Recaudación, 
requiérase al deudor para que comparezca 
en esta oficina recaudatoria a cancelar los 
débitos que se persiguen en este expediente, 
o que señale su domicilio o el de la persona 
que deba representarle, para notificarle 
todas cuantas resoluciones se dicten en el 
procedimiento dentro del plazo de ocho 
días, contados desde el siguiente a la publi
cación del edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, con la advertencia de que 
transcurrido dicho plazo se continuará la 
tramitación del expediente en rebeldía, 
practicando cuantas notificaciones deban 
hacerse, por lectura en la propia oficina 

recaudatoria, conforme al apartado 7 del ar
tículo 99 del Reglamento general de Recau
dación, con las únicas excepciones señala
das en el apartado 2 de la regla 55 de la 
Instrucción general de Recaudación y 
Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

«Providencia. — En uso de la facultad 
que me confieren los artículo 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el impone de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Los deudores a que se refieren las ante
riores providencias son los siguientes:

Deudor, conceptos, ejercicios, principal 
y recargos en pesetas

'': micipio de Valdehorna
Cortés Hijazo, Valentín. Seguridad So

cial Agrá ia. 1980-81-82 y 1983. 5.186.
García Montero, José-María. Seguridad 

Social Agraria. 1980-81-82 y 1983. 5.186.
Laviila García, María. Urbana (calle 

Alta, número i). 1980-81-82 y 1983. 446.
Rodrigo Algás, José. Seguridad Social 

Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 5.962.
Municipio de Villanueva de Jiloca

Alcaire Pasamón, Pedro. Seguridad So
cial Agraria. 1980-81-82 y 1983. 9.635..

Cebollada García, Nicolás. Seguridad 
Social Agracia. 1979-80-81-82 y 1983. 
19.458.

Franco Blasco, Justo. Seguridad Social 
Agraria. 1979-80-81-82 y 1983. 14.432.

Fuertes Catalán, Orosio. Seguridad So
cial Agraria. 1980-81-82 y 1983. 4.147.

Serrano Sangüesa, Mariano. Urbana 
(calle Soldevila, 15) 1979-80-81-82 y 1983. 
624.

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudoi es, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la anterior relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubieitos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente 
de publicación ■ c este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir 1? efectividad de los 
débitos, recargos y costa- uel procedimiento.

Recursos. — Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio el de 
reposición ante la misma en el plazo de 
quince días, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el mismo, sin per
juicio de ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos se cuentan a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto, que la 
interposición de recurso no supone la sus
pensión del procedimiento, salvo en los 
términos y condiciones previstos en el ar
tículo 190 del Reglamento general de

Recaudación, y que son únicos mot 
de recurso u oposición a la providenc1 
apremio los señalados en el artículo 
de dicho Reglamento. p

Daroca, 13 de junio de 1984. " 
Recaudadora, María-Jesús Romero.

Núm. 7.979

ZONA 3.a DE LA CAPITAL

Don Alfonso de Gregorio Salinas, 1^ 
dador de Tributos del Estado de laz' 
tercera de la capital;
Hace saber: Que en cada uno oí 

expedientes individuales de apremio . 
me hallo instruyendo en esta Zon 
Recaudación, contra los deudores que 
adelante se relacionan, por débitos c ) 
conceptos, períodos e importes se mo 
se ha dictado en su día la siguiente

“Providencia. — Resultando de lo » . 
do en este expediente administráis , 
apremio que el deudor es de >8°°^ 
paradero, así como también se ignora^ 
lo representa en esta Zona, por cuyos n । 
vos no ha sido posible notificarle c 
forma que establece el artículo y 
Reglamento general de Recaudación^, 
quiérase al deudor para que compare7 
esia oficina recaudatoria (sita en la P 
Poeta Miguel Hernández, número 3, 
goza) a cancelar los débitos que^se P $l 
guen en este expediente, o señále5^ 
domicilio o el de la persona quc 
representarle para notificarle todas *aS.enl,1 
luciones que se dicten en el procedm11 
dentro del plazo de ocho días, c0, # 
desde el siguiente al de la publicad0'^ 
edicto en el “Boletín Oficial" de la pr 
cia, con la advertencia de que transe^ 
dicho plazo se continuará la trami1* . 
del expediente en rebeldía, practica 
cuantas notificaciones deban hacerse. 
lectura de la propia oficina recaudai 
conforme al apartado 7 del artículo ’ c. 
Reglamento general de Recaudación 
las únicas excepciones señaladas en d 
lado 2 de la regla 55 de la Instrucción b 
ral de Recaudación y Contabilidad.

Notifíquese esta providencia en io '^i 
por medio de edictos que se publiquí’0 
“Boletín Oficial" de la provincia y sf n5Í' 
en el tablón de anuncios de la Casa L 
torial de esta ciudad. , ,g

Asimismo, el Tesorero de Hacieno 
cada uno de los expedientes, dictó en 
la siguiente Jp

“Providencia. — En uso de la 
que me confieren los artículos 95, . "¿jó1 
del Reglamento general de RecaU^ei): 
declaro incurso el importe de la deuda 
recargo del 20 % y dispongo se pr01 q ¿i 
cutivamente contra el patrimonio dí^cf 
dor con arreglo a los preceptos de
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Reglamento."
Deudor, concepto (licencia fiscal)-

principal y apremio
Briz Plana, Femando-Luis. 1982. 

20.708.
Asensio Pérez, Antonio. 1982.

lO^

2O.’f

4.141141. .qY 
Martínez Pérez, Tomás. 1983. . 

1^'7.948.
Morella Estopiñán, Fernando.

36.000. 7.200. " ¿ 
Vidorreta Mateo, José. 1982. 2-2'y 
Juan Lasarte, Agustín. 1982.

1.60 0. .o/ 
Vercher Taiens, Rosa. 1982.

10.176.
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60 430US A*Varez’ Arsenio. 1983. 302.154.

I 4Íoa7C¡é9l Andrés’ Luis" 1983‘ 7 053-596 

Martin Sebastián, Antonio. 1982. 25.920. 
J.I84.

Antonio, María-Teresa. 1982. 
32-304. 6.460.
7 983^ Durán’ Ramón- l982- 39-9l6. 

9.744mera Santamaria’ Carmen. 1983.48.720.

Lo que se hace público para conoci- 
V co110 de *os deudores, cuyos débitos, años 
de rnCfPtos/iguran en la anterior relación, 
tícul con *° dispuesto en el ar
Para° de* Reg*arnento de Recaudación, 
■eca H^Ue .cornParezcan en esta oficina 
por U-ator*a a solventar los descubiertos, 
renrASl ° por medio de persona que los 
díL Scnle en. esta Zona, en el plazo de ocho 
Puhi' 3 P,art'r de la fecha siguiente a I9 
Oficiar 'f0 de esle edicto en el “Boletín 
de q u 3 i *a Provincia’ con Ia advertencia 
cedinC’ de no hacerlo, se continuará el pro- 
biene en rebeldía, con embargo de sus 
débitS . hasta cubrir la efectividad de los 

os, recargos y costas del procedimiento, 
recaíC|UrS0^" Contra los actos de gestión 
de H atOr*a cabe recurso ante la Tesorería 
de de esta Provincia en el plazo 
aprenv0 d'aS’ contra la providencia de 
o re 1°’ C* de *a rePosición ante la misma, 
antc económico-administrativa 
dicció *r‘hunal Provincial de dicha juris- 
ejercif0 Cn C* de qu'nce días, sin perjuicio de 
cedenf31^ CUa*quier otro que se estime pro- 
cuent.6’ ^virtiéndose que los plazos se 
cacióani3 Partir del día siguiente a la publi- 
derec 16 eStC edicto, que la interposición 
dimie^80 n° SÜPone suspensión del proce- 
nOs vnl0, saly° que se cumplan los térmi- 
I9q condiciones previstos en el articulo 
ción C Regiamento general de Recauda- 
recurs/ 9Ue SOn *os únicos motivos de 
aprenv Ui 0P°sición a la providencia de 
dedÍAk° .s señalados en el artículo 95 ' d 'ho Reglamento.
Rec«nT?3’ 18 de junio de 1984. El 

•Wdador, Alfonso de Gregorio.

2O'f
3^

D.

Núm. 7.764
ZONA 12. - PUEBLOS

de lVk° Sánchez Videgáin, Recaudador 
PueblosUl°S de* Estado de la Zona 12- 

tivo saber: Que en el expediente ejecu- 
s*gue en apiernio (varios números) que se 
d°res (j CS|la Zona de mi cargo contra deu- 
aParecf i • COncePtos abajo indicados, 

«Prov-a Slguiente
tuado en enCla- ~ . Resultando de lo ac- 
aPremio CSte exPediente administrativo de 
paradero e* ^eudor es de ignorado 
*° represp 381 Como también se ignora quién 
Cuyos mor 3 Cn e* ámbito de esta Zona, por 
carle en i V°S no s'd° posible notifi- 
liculo99 i i l!orrria Que establece el ar- 
^ac¡ón re Reglamento general de Recau- 
C.0rnpare2e^U1^rase a* deudor para que 
!íta en la Canen esta oficina recaudatoria, 
de Zaraeo 3 6 ^octor Fleming, número 5, 
Pcrsiguen a* 3 cance*ar l°s débitos que se 
Su domir¡rn este expediente, o que señale 
rePresent- ‘P 0 el de la persona que debe 
tas fesoln • * para notificarle todas cuan- 
^iento, a Clones se dicten en el procedi- 
lados desdntri° del plazo de ocho días, con- 

e el siguiente a la publicación del 

edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, con la advertencia de que transcurrido 
dicho plazo se continuará la tramitación 
del expediente en rebeldía, practicando 
cuantas notificaciones deban hacerse, por 
lectura en la propia oficina recaudatoria, 
conforme al apartado 7 del artículo 99 del 
Reglamento general de Recaudación, con 
las únicas excepciones señaladas en el apar
tado 2 de la regla 55 de la Instrucción gene
ral de Recaudación y Contabilidad.»

Notifíquese esta providencia en forma y 
por medio de edictos que se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y se fijen 
en el tablón de anuncios de los Ayunta
mientos abajo indicados, y en el tablón de 
anuncios de esta Recaudación de Hacienda.

Asimismo, el Tesorero de Hacienda, en 
cada uno de los expedientes, dictó en su día 
la siguiente

«Providencia. En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95, 100 y 101 
del Reglamento general de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda en el 
recargo del 20 % y dispongo que se proceda 
ejecutivamente contra el patrimonio del 
deudor con arreglo a los preceptos de dicho 
Reglamento.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores, cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la siguiente relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 102 del Reglamento general de 
Recaudación, para que comparezcan en 
esta oficina recaudatoria a solventar los 
descubiertos, por sí o por medio de persona 
que les represente en esta Zona, en el plazo 
de ocho días, a partir de la fecha siguiente 
de publicación de este edicto en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, con la advertencia 
de que, de no hacerlo, se continuará el pro
cedimiento en rebeldía, con embargo de sus 
bienes, hasta cubrir la efectividad de los 
débitos, recargos y costas del procedimiento.

Año, concepto, pueblo, deudor y principal 
en pesetas

1983. Industrial. Burgo de Ebro. Cerra
mientos y Seguridad, S. A. 105.000.

1983. Industrial. Cadrete. Cerámicas 
Artísticas Zaragoza, S. A. 13.595.

1983. Industrial. Cadrete. Construc
ciones Balaguer. S. A. 7.875.

1983. Industrial. Cadrete. Fina Ibérica, 
S. A. 36.750.

1983. Sociedades. Cadrete. Forjas Ca
drete, S. L. 4.000.

1983. Industrial. Cadrete. Paluzo de la 
Torr^Eduardo. 7.862.

1983. Industrial. Cadrete. Vayca, S. L. 
8.450.

1983. Sociedades. San Mateo de Gá- 
llego. Sociedad Agraria Transí. 18750-479, 
Peñafior. 2.000.

1983. Sociedades. San Mateo de Gá- 
llego. Transvini, S. A. 4.000.

1982. Eventuales. Cuarte de Huerva. 
CITSA. 225.000.

1983. IRYDA. San Mateo de Gállego. 
Herederos de Baltasar Arruga Morellón. 
687.

Recursos. - Contra los actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso en la Tesorería 
de Hacienda en el plazo de ocho días, y 
contra la providencia de apremio, el de 
reposición ante la misma en quince días, o 
reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Provincial de dicha juris
dicción, en el de quince, sin perjuicio de 
ejecutar cualquier otro que se estime pro
cedente; advirtiéndose que los plazos se 

cuentan a partir del día siguiente al de su 
publicación de este edicto; que la interposi
ción de recurso no supone la suspensión del 
procedimiento, salvo en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento general de Recaudación, y que 
son únicos motivos de recurso u oposición 
a la providencia de apremio los señalados 
en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza a 7 de junio de 1984. — El 
Recaudador, Benito Sánchez.

SECCION QUINTA
Núm. 8.345

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

SERVICIO DE SUELO Y VIVIENDA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, acordó lo 
siguiente:

Primero. Que, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo y sin perjuicio del cumplimiento de 
las demás condiciones contenidas en dicho 
texto legal, se requiera a los señores que a 
continuación se relacionan o a quienes 
resulten ser propietarios regístrales, para la 
cesión gratuita de los terrenos que se des
criben y que resultan afectados por el Plan 
general de ordenación y proyecto de pavi
mentación y renovación de servicios de 
calles del polígono núm. 36, por pasar a 
constituir viales:

I. A señores hijos de Dámaso Pina:
Porción de terreno procedente de la finca 

catastral Z-03-36-67-001, de 870 metros 
cuadrados de superficie, que linda: al 
Norte, con resto de finca de la que segrega- 
ai Sur, con calle de Cantan anas, hoy 
Marín Bagüés; al Este, con calle Joaquín 
Sorolla, y a) Oeste, con finca 012 de la 
misma manzana y finca de la que se segrega.

2. “Andfa”, S. A.:
Porción de terreno procedente de la finca 

catastral Z-03-36-70 (patio mancomunado 
de las fincas 007, 008, 053 y otras de la 
misma manzana), de 65 metros cuadrados 
de superficie, y que linda: al Norte y Este, 
con calle Mártires de Simancas; al Sur, con 
resto de finca de la que procede, y al Oeste, 
con calle Capitán Oroquieta.

3. A don Felipe Gracia Planas:
Porción de terreno procedente de las fin

cas catastrales Z-03-36-48-001, 013 y 014. 
de 196 metros cuadrados de superficie, que 
linda: al Nordeste, con calle Melilla; al 
Noroeste, con callejón de Nador; al Sudeste, 
con resto de finca de la que procede, y al 
Sudoeste, con finca 012 de la misma 
manzana.

Segundo. En el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de recepción de la notifica
ción del presente acuerdo, deberán los inte
resados aportar en el Servicio de Suelo y 
Vivienda de la Gerencia municipal de 
Urbanismo, titulo acreditativo de la pro
piedad de los terrenos objeto de este reque
rimiento, y, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar la presentación y sin hacer entrega 
gratuita de los víales, se porcederá a la ocu
pación de los mismos, levantándose la 
correspondiente acta.

Tercero. La cesión de viales que se 
requiere en el presente acuerdo se hace sin 
perjuicio y a salvo del derecho de los pro-
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pietarios afectados a la reparcelación de los 
terrenos, conforme a lo previsto en la Ley 
del Suelo.

Cuarto. Que, por ser necesaria su ocu
pación, por pasar en su totalidad a viales, 
afectadas por el Plan general de ordenación 
urbana y proyecto de pavimentación y 
renovación de calles del polígono 36, se 
lleve a cabo la expropiación de las fincas 
números 13 de la calle Nuestra Señora de la 
Cabeza y 4 de la calle Diez de Agosto.

Quinto. Requerir a la propiedad de las 
fincas a que se refiere el apartado anterior 
para que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, hagan saber a la Corporación 
municipal, dentro de los siete días siguien
tes al en que reciban la notificación de este 
acuerdo y en escrito dirigido al limo, señor 
Alcalde, las condiciones en que se aven
drían a convenir libremente y por mutuo 
acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento, la 
enajenación de los inmuebles.

Sexto. En el mismo plazo señalado en 
el apartado quinto y mediante el mismo 
procedimiento, deberán hacer saber a la 
Corporación si las fincas objeto de expro
piación se hallan o no ocupadas actual
mente por arrendatarios u otros titulares de 
derechos personales de ocupación, indi
cando, en caso afirmativo, los nombres de 
cada uno de ellos, el local o vivienda que 
ocupen, título en cuya virtud lo ocupen, 
tiempo de duración de la ocupación y, en su 
caso, renta que satisfacen por razón de la 
misma.

Séptimo. Que, para en su caso y una 
vez que los propietarios aporten relación de 
ocupantes de las fincas, se proceda ai desa
hucio administrativo y conforme a las 
normas del título segundo del Reglamento 
de Bienes de las entidades locales, de todos 
y cada uno de los arrendatarios y demás 
ocupantes a título personal que actual
mente ocupen las fincas cuya expropiación 
se acuerda, requiriéndoles para que. dentro 
de los diez días siguientes al en que reciban 
la notificación del presente acuerdo, se sir
van formular al Excmo. Ayuntamiento, 
por escrito dirigido al limo, señor Alcalde, 
las proposiciones que estimen convenientes 
sobre la cuantía de la indemnización a que 
crean tener derecho por razón del desahu
cio acordado y sobre el plazo necesario 
para desalojar el local o piso que ocupen, 
que en ningún caso podrá exceder de cinco 
meses, a contar del día siguiente al del 
recibo del requerimiento. A dicho escrito 
deberán acompañar justificación documen
tal de la fecha de iniciación del arrenda
miento, si es éste el caso, y de la renta que 
satisfacen por razón del mismo.

Octavo. Que se instruyan en hojas 
separadas los correspondientes expedientes 
incidentales para fijar la indemnización que 
pueda corresponder a los ocupantes de las 
fincas objeto de expropiación.

Noveno. Que se fije como fecha de ini
ciación de este expediente, a todos los efec
tos, la de notificación del presente acuerdo.

Décimo. Se autoriza al limo, señor 
Alcalde, o miembro de la Corporación que 
legalmente le sustituya, para la fijación de 
plazos y firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad del presente 
acuerdo.

Lo que se hace público a los efectos pre
venidos en la Ley del Suelo y para que, por 
ignorar el domicilio de don José Toiosana 
Justes, propietario de la finca núm. 13 de la

calle Nuestra Señora de la Cabeza, y doña 
Angeles Lahoz Chueca, propietaria de la 
finca núm. 4 de la calle Diez de Agosto, les 
sirva de notificación, así como a hijos de 
Dámaso Pina.

Zaragoza, 10 de mayo de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 8.250

Don José-Ramón Élorza Fernández, 
Director general de “Agrupación Arago
nesa de Construcciones", S. A., ha solici
tado de esta Excma. Corporación la devo
lución de la fianza que constituyó para 
responder al exacto cumplimiento del 
suministro de gasóleo para calefacciones de 
los colegios públicos de la capital y sus 
barrios en el curso escolar 1983-84.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Acción y Promoción Social de 
la Secretaría general por un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, en cumplimiento 
de lo determinado en el Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 28 de mayo de 1984. El 
Alcalde. — Por acuerdo de S. E.: El Secre
tario general.

Núm. 8.663

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Actividades Agropecuarias

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de trabajo 
del sector Actividades Agropecuarias.

Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo 
del sector Actividades Agropecuarias, suscrito el 
día 20 de junio de 1984, de una parte por Asocia
ción Regional de Agricultores y Ganaderos, Unión 
Territorial de Cooperativas del Campo y Casa de 
Ganaderos, y de otra por Unión General de Tra
bajadores y Comisiones Obreras, recibido en esta 
Dirección Provincial con fecha 28 de junio de 
1984, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión nego
ciadora.

Segundo. Remitir texto del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 29 de junio de 1984. — El Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José- 
Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Ambito funcional y territorial
Artículo l.° El presente Convenio colectivo 

sindical de trabajo obliga a todas las empresas 
agropecuarias de la provincia de Zaragoza y su 
capital, entendiéndose por tales las definidas en el 
articulo 1.® de la Ordenanza de Trabajo en el 
Campo y las Cooperativas Agropecuarias.

Ambito personal
Art. 2.° El presente Convenio será de apÜ^ 

ción a todo el personal que preste sus servicio5 
las empresas expresadas en el articulo anierl' 
con excepción en cuanto a condiciones econo 
cas del personal clasificado como técnico.

Ambito temporal
Art. 3.° Este Convenio entrará en vig°r; 

L° de enero de 1984 y su duración será de una ' 
finalizando el 31 de diciembre de 1984.

Denuncia
Art. 4.° Deberá denunciarse con tres 

de anticipación, como minimo, a la fecha d6^ 
cimiento, previa comunicación a la otra parte¡ 
el supuesto de no ser denunciada o de £ 
garse su vigencia, el l.° de enero de 191*' 
incrementará automáticamente en el índic*- 
precios medios al consumo que para el E513 
español señale el Instituto Nacional de Estad!?11''

Comisión paritaria
Art. 5.v Se establece una comisión Pa.r'iaj([ 

como órgano para la interpretación auténuca 
Convenio, arbitraje de los problemas o cuesti1’ 
litigiosas que ambas partes, de mutuo acud 
sometan a su conocimiento, la vigilancia |3 
cumplimiento de lo pactado y el estudio 
solución de las cuestiones que surjan en la r 
zación laboral de las partes intervinientes. 3

Se compondrá de un presidente, que aCl^e¡j 
como mediador con voz pero sin voto, y o1’ 
vocales, de los cuales tres serán empresarios y 
trabajadores, designados entre los que l|d- 
intervenido en las deliberaciones del PrcS 
convenio. Ambos podrán ser acompañados 
asesores que tendrán voz pero no voto.

Las resoluciones o acuerdos se adoptarán P 
mayoría simple de los vocales, teniendo voto1 
camente un número paritario de los present65.

Compensación, absorción y garantías 
“ad personam"

Art. 6.9 Las condiciones contenidas en d 
sente Convenio sustituirán a las que actual"'1- 
vienen rigiendo por mejora pactada, resol^ 'j 
administrativa o gubernamental, imperaüv° le^ | 
o jurisprudencial contcncioso-administrativ°’ p

Las disposiciones legales futuras o dimana1^ 
de un Convenio superior que fuera de apHcaC ¡(i 
en caso de concurrencia, en todo o en parte co 
aquí regulado, sólo tendrá eficacia prácti6^, 
globalmente consideradas y en cómputo an , 
resultaran más beneficiosas para los trabajad 
que las establecidas en el presente Convenid- ,

En el caso de que existiese algún emplca 
grupo de empleados que tuvieran rccondcl $|| 
condiciones especiales que, examinadas 
conjunto, fueran más beneficiosas que la? c ct 
blecidas en este Convenio para los trabajad^, 
de las mismas categorías profesionales, serán 
petadas dichas condiciones, manteniéndose 
carácter estrictamente personal y solamente ^3|1 
los empleados a quienes afecten, mientras no" , 
absorbidas o superadas por la aplicación de 1 
ras normas laborales.

Servicio militar
Art. 7.u El trabajador fijo con una anll.q;p. 

dad de más de dos años, que se incorpore a 11 
aunque sea voluntariamente, recibirá de la 
sa antes de su reemplazo una gratificación 
dinaria equivalente a quince dias de su sala 
Para el supuesto de reincorporarse a la ehip^ 
una vez cumplido el servicio militar, le será ten 31 
en cuenta el tiempo de permanencia en f1*3 1 
efectos de antigüedad.

Recibo de salario
j i Tí5'Art. 8.9 De acuerdo con el Estatuto del $( 

bajador, la liquidación y el pago del salar11^, 
hará puntual y documentalmente, en la 
lugar convenido o conforme a los usos y eos*® j 
bres. El periodo de tiempo a que se re^cfírí5 
abono de las retribuciones periódicas y rega1- 
no podrá exceder de un mes. rt-

Ei trabajador, y con su autorización sus 
sentantes legales, tendrá derecho a percibí1"
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Raja por enfermedad
Art 9 o k

los ohr^r hn caso de baia por enfermedad de 
nencía . °S even.tuaies o de alta tras una perma- 
Seyuría/i*"5110^3 en cl régimen general de la 
firmar Pi S0Cia ’ e* empresario vendrá obligado a 
neeativ. clo,rrelsP°ndiente justificante; en caso de 
de la Cá6 .‘Abajador lo pondrá en conocimiento 
efectos lmdra Agraria Local para que surta los 
rectos oportunos.

Jornada de trabajo, descanso semanal, 
jornadas especiales

ordinarr * ।. * a duración máxima de la jornada 
*°34 ant C l,rabai° será, en aplicación del arlicu- 
bajadore < ° dc* v*Renle Estatuto de los Tra
bajo efect dC cuarcnla horas semanales de tra- 
Hineún ... IV° en i°rnada continuada, sin que en 
lrabajo efectiv*06^3 * ^26,80 horas anuales de 

9ue havandCrá POr ■ornada partida aquella en la 
hora en™ Un- dcscanso ininterrumpido de una 

Si la min¡mo.
dispondrá0?1*3 de trabajo diaria es continuada, 
canso n-ir- C l^bajador de media hora de des- 
Se le desri * rCa *?r Sus comidas, sin que por ello 

Todotr^k *6 d-cho tiempo a ningún efecto.
Semana| I.f.^dór tendrá derecho a un descanso 
compren V / 'í mcdio que, como regla general, 
Í°rnada -Cra’l3 menos* la tarde del sábado y la 
leRal exnr).inp Cta dcl domingo, salvo disposición 
trabajo CS3 ° autorización del Ministerio de 

ch° aCnerr^kO l|abaiador fijo interno tendrá dere- 
Por motiv 6 domingo como trabajado cuando 
Sc le Pem11 . C ^daocia o cuidado de la finca no 
’^o- aun lld a^andonarla en tal domingo o fes- 
alRUn0 (-. l:uando no realice trabajo material 
consecutiv Ua TCS depondrá dc dos domingos no 
Pudiend( OSt dc descanso total como minimo, 
v*vienda ’ ahand°nar la finca donde tenga la 

^'hanaí111,.no d-sfrute de un dia dc descanso 
*50 por innr?. ri* la retribución festiva con cl

A los n dCl SalarÍ0-
a la SemanSI°reS SC lcs garantizará un dia de fiesta 
^'stivo. |. d' Procurando coincida en domingo o 
domingo-M .'"do caso no podrán trabajar dos 
lrabajn|n lCOnsecutivos. El domingo o festivo 
Wariocn-.10 Percibirán con el 200 por 100 del 
^•orio a,"'ko P° disfrute de descanso compen- 

mro de la semana.

antiPür 
. a r-l:1?' 
emP^ 

2Xtraí 
salar''

tilas J

^r| ransPorte y cómputo dc la jornada
*ai° Para |- ' r* Ornada laboral comienza en el 
Cn c| hig o aenas exclusivamente manuales o 

si sc precisa aparejar ani
Se entien Lldr maauinaria, aperos o accesorios, 

^'henzado1 t|UC termina en el lugar donde había 
en a9ue||u SUI L|UC *1aya lugar a descuento alguno 
ea.Cuentre a^311110 cl ta'° ° lugar de reunión se 
C'Ón- Si tal d?Cn°S-de dos kdómetros dc la pobla- 
rCaOmpin. ISIancia excediese de dos kilómetros, 
,ada kilómVi111 >n la ¡ornada doce minutos por 

Uclta ■ 1 ° de exceso, tanto a la ida como a la 
I dc ■ *

ier Compen2U| Cn la ¡ornada por el camino podrá 
LC°- en Pm ° a voluniad del patrono a metá- 
,LnRa asign Pación al salario que el trabajador 
^ooaluiir°rPara *as racnas que vaya reali- 

Procede c. ccllvamente perciba si es superior. 
e,a| Si e| l-.,ra ,lndcmnización por camino: 
mnd¡ciones d^0 0 aloiamiento, en las debidas 
n/008 de dnA-!?16116, esta dentro de la finca y a 
T^r en él yllometros del tajo y pueden per- 

r b) Si el n ‘rabajadores.
ChS ^dios int0110 Proporciona a los trabajado- 
(I, l)s o cu ín /'"^cánicos de locomoción ade- 
enri Ul'lice cak. i?' por mutuo acuerdo, el trabaja-

r,r J? finca en d o na ProPÍa con derecho a pastar 
id.1 (X?1 excedier? IO apl° '!ue Para ello se designe.

gadOa¡luear i C dlcz kilómetros la distancia al 
adP° a facilit-C rean*ón, el patrono vendrá obli- 

l"Uado. ar e* medio de autolocomoción

lai-1 v 
íech»

gul^
t, Art. ¡2 CUpcrac*ón de horas perdidas

Vr^111 >rCS rii°s, norlb nOras Perdidas por los trabaja
' d llL*via u otros accidentes atmos-ibir

féricos, serán recuperables en un 50 por 100 por 
ampliación de la jornada legal en dias sucesivos, 
abonándose integramente, el salario correspon
diente a la jornada interrumpida, sin que proceda 
el pago de las horas trabajadas por tal recupera
ción. El período de tiempo uue se agregue a la 
jornada ordinaria por el concepto indicado no 
podrá exceder de una hora y siempre dentro de 
los días laborables de las semanas siguientes, 
salvo acuerdo entre las partes.

A los trabajadores eventuales y temporeros se 
les abonará el 50 por 100 del salario si habiéndose 
presentado en el lugar del trabajo hubiere de ser 
suspendido antes de su iniciación o transcurridas 
dos horas de trabajo. Si la suspensión tuviere 
lugar después de las dos horas percibirán ínte
gramente cl salario, sin que en ninguno de los dos 
casos proceda la recuperación del tiempo perdido.

Vacaciones
Art. 13. La vacación anual será de treinta 

días naturales al año, pudiendo fraccionarse, de 
mutuo acuerdo, en dos periodos, ambos inin
terrumpidos.

Pagas extraordinarias
Art. 14. Se abonarán dos pagas extraordina

rias en julio y Navidad, consistentes en cl importe 
de treinta días de salario fijado en el Convenio.

Seguro libre
Art. 15. El trabajador podrá requerir de la 

empresa que ésta le concierte a favor de sus bene
ficiarios un seguro que cubra el riesgo dc muerte 
por accidente laboral con una indemnización de 
1.000.000 de pesetas.

Para que constituya obligación para la empresa 
la cobertura del mencionado riesgo, es preciso 
que el trabajador lo re<iuicra de la empresa, por 
escrito y en forma fehaciente, con una antelación 
mínima de tres meses; transcurrido dicho plazo 
constituirá obligación.

Este requisito imprescindible, consistente cn 
precio y formal requerimiento, se establece con 
rigor, habida cuenta la novedad dc la disposición 
y dificultad de información que pueda existir en el 
medio rural.

Prima por jubilación
Art. 16. A todo trabajador fijo, con cinco 

años de permanencia cn la empresa, que se jubile 
al cumplir los 65 años, se le concederá una prima 
por importe de 6.000 pesetas por año de antigüe
dad o fracción que exceda de los cinco, sc incre
mentará esta prima cn 600 pesetas hasta un límite 
máximo dc 30.000 pesetas.

Esta norma será de aplicación a aquellos traba
jadores que en la fecha de vigencia del Convenio 
tengan cumplidos los 65 años y se jubile cn un 
plazo de un año a partir de dicha fecha de vigen
cia. lodo trabajador que con quince años de 
permanencia en la empresa, como mínimo, cause 
baja por alguno dc los motivos comprendidos en 
la Ley dc Seguridad Social, percibirá una gratifi
cación en la misma proporción une se establece 
en el párrafo anterior.

Personal femenino
Art. 17. La mujer tiene derecho a prestar ser

vicios laborales cn plena situación de igualdad 
jurídica con cl hombre, percibiendo por ello idén
tica retribución y, asimismo, igual consideración 
cn la relación laboral.

Seguridad e higiene en el trabajo
Art. 18. En aquellos trabajos a iiue se refiere 

el apartado i) del articulo 110 de la Ordenanza y 
aquellos en que sc empleen productos tóxicos o 
insecticidas, además de dotar de los elementos dc 
protección necesarios, se facilitará por la empresa 
ropa adecuada y, en todo caso, un mono o buzo, 
con la frecuencia que fuere preciso.

Los trabajos en los que se manipulen o empleen 
productos tóxicos darán lugar a un plus dc toxi
cidad del 25 por 100 del salario dc Convenio.

Antigüedad
Art. 19. Los premios dc permanencia en la 

empresa se percibirán por los trabajadores según 
la siguiente escala:

Al cumplir los tres años de servicio: Cuatro 
días de salario de Convenio.

Al cumplir los cuatro años de servicio: Siete 
días de salario de Convenio.

Al cumplir los cinco años de servicio: Diez días 
de salario de Convenio.

Al cumplir los seis años de servicio: Trece días 
de salario de Convenio.

Al cumplir los siete años de servicio: Dieciséis 
días de salario de Convenio.

Al cumplir los ocho años de servicio: Dieci
nueve días de salario de Convenio.

Al cumplir los nueve años de servicio: Veinti
dós días de salario de Convenio.

Al cumplir los diez años de servicio: Veinti
cinco días de salario de Convenio.

Al cumplir los once años de servicio: Veintio
cho días de salario de Convenio.

Al cumplir los doce años de servicio: Treinta y 
un días de salario de Convenio.

Al cumplir los trece años de servicio: Treinta y 
cuatro días de salario de Convenio.

Al cumplir los catorce años dc servicio: Treinta 
y siete días de salario de Convenio.

Al cumplir los quince años de servicio: Cua
renta días de salario de Convenio.

Al cumplir los dieciséis años de servicio: Cua
renta y dos días de salario de Convenio.

Al cumplir los diecisiete años de servicio: Cua
renta y cuatro días de salario de Convenio.

Al cumplir los dieciocho años dc servicio: Cua
renta y seis días de salario de Convenio.

Al cumplir los diecinueve años de servicio: 
Cuarenta y ocho días dc salario dc Convenio.

Al cumplir los veinte años dc servicio: Cin
cuenta días dc salario de Convenio.

Retribuciones
Art. 20. Los trabajadores afectados por cl 

presente Convenio percibirán, como minimo, los 
salarios brutos diarios siguientes:

Trabajadores fijos
— fécnicos: libre contratación.
- Capataces, encargados y jefes de equipo: 

1.587 pesetas-día.
— Especialistas y oficiales administrativos: 

1.401 pesetas-día.
— Auxiliares administrativos, guardas, caseros, 

de oficios varios, no cualificados s pa..lotes: 
1.251 pesetas-dia.

— I rabajadores de 16 a 18 años: 1.150 pesetas- 
día.

Trabajadores eventuales
— Especialistas y oficiales administrativos: 

2.123 pesetas-dia.
— Auxiliares administrativos, guardas, caseros, 

oficios varios, no cualificados y pastores: 1.981 
pesetas-dia.

En los salarios brutos se efectuarán por las 
empresas los descuentos legales correspondientes 
a cuota obrera en Seguridad Social y las retencio
nes a cuenta del 1RPF, reflejando las mismas en el 
recibo dc salarios.

Participación en beneficios
Art. 21. En sustitución del régimen de parti

cipación efectiva de los trabajadores fijos en los 
beneficios, los empresarios deberán adoptar uno 
dc los sistemas que siguen:

a) Atribuir al trabajo un tanto por ciento 
sobre los productos vendibles obtenidos cn cl 
mismo.

b) Asegurar un tanto por ciento sobre los 
resultados de explotación.

En defecto dc lo establecido anteriormente, los 
empresarios podrán optar con prioridad por abo
nar a sus trabajadores fijos cl importe del 4 por 100 
del salario minimo interprofesional dc un año.

Las liquidaciones correspondientes habrán de 
efectuarse dentro dc los dos meses siguientes a la 
terminación del año natural.

Aplicación del Estatuto dc los Trabajadores 
y de la Ordenanza general del Trabajo 

en el Campo
Art. 22. En todo lo no previsto en el presente 

Convenio se estará a lo dispuesto en cl Estatuto 
de los T rabajadores, elevado a rango de Ley 8 de 
1980, de 10 de marzo dc 1980, o a la Ordenanza 
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general del Trabajo en el Campo de 1.® de julio de 
1975.

Art. 23. Sin perjuicio de las festividades que 
señala el calendario laboral, y en sustitución de la 
festividad tradicional de San Isidro, los trabaja
dores disfrutarán de un dia más de fiesta, además 
del de la localidad, durante las fiestas patronales. 

Art. 24. Cabe la posibilidad de jubilación a 
los 64 años, de acuerdo con la normativa vigente.

Salarios anuales del personal fijo
■ Técnicos: libre contratación.
- Capataces, encargados y jefes de equipo 

(1.587 x 425): 674.475 pesetas-año.
— Especialistas y oficiales administrativos 

(1.401 x 425): 595.425 pesetas-año.
■ Auxiliares administrativos, guardas, case

ros, de oficios varios, no cualificados y pastores 
(1.291 x 425): 548.675 pesetas-año.

Trabajadores de 16 a 18 años (1.150 x 425): 
488.750 pesetas-año.

Salarios mensuales del personal fijo
Técnicos: libre contratación.
Capataces, encargados y jefes de equipo 

(1.587 x 30): 47.610 pesetas-mes.
Especialistas y oficiales administrativos 

(1.401 x 30): 42.030 pesetas-mes.
Auxiliares administrativos, guardas, case

ros, de oficios varios, no cualificados y pastores 
(1.291 x 30): 38.730 pesetas-mes.

I rabajadores de 16 a 18 años (1.150 x 30): 
34.500 pesetas-mes.

Núm. 8.453

Magistratura de t rabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.361 de 1981, 
seguido contra Modesto Plaute Esquillos, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un coche “Seat-132-2.000", matricula 
L-9566-F. Valorado en 500.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en la 
calle Pradilla, 22, bajo la custodia de don 
Modesto Plaute Esquillor, donde pueden 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo dia 21 de septiembre, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 8.454

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del procedi

miento de apremio número 6.271 de 198.3, 
seguido contra “Industrias Tavira", S. L., 

por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:
Matricería para prensa:

Matrices para serie C-0-27 de KL.
Matrices para serie C-0-6 de KL.
Matrices para serie C-0-25 de KL.
Matrices para mecanizar bisapas, P-R-12 

de KL.
Matrices para mecanizar grúas de per

siana.
Matrices para mecanizar cremona 

P-R-12 de KL.
Valoradas en 350.000 pesetas.
Una prensa “Naymo”, de tres cabezales, 

modelo GS-54, Shx. 21-50 SL, serie 3724.
Valorada en 300.000.

Una ingleteadora de dos cabezales, cavi
dad 2-5, giro 2.800. Valorada en 400.000.

Una fresadora neumática, marca “Cod- 
misa", modelo FR. tol, R, matricula 
2.80.0022; en 198.000.

Una fresadora copiadora, marca “Cod- 
misa”, modelo C-300, matrícula 3.80.0080. 
Valorada en 98.000.

Una tronzadora marca “Gomade”. Nc. 
1.260.591. Valorada en 40.000.

Una prensa excéntrica, tipo ET. 26 C, de 
I CV, fran. B.; en 40.000.

Una máquina D2, modelo P-22. Valo
rada en 50.000.

Un compresor número 306.7337, número 
de fabricación 12.1.167. Valorado en 35.000.

Una ensambladura hidráulica, modelo 
JLB Valorada en 250.000.

Tres destornilladores eléctricos. Valora
dos en 70.000.

Total, 1.831.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Batalla de Pavía, 5, de Zaragoza, bajo la 
custodia de doña María-José Tavira Coba, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 21 de septiembre, a las diez horas.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones. y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1984. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. El 
Secretario.

Núm. 7.771

Magistratura de Trabajo 
número 2

En cumplimiento de lo acordado por su 
señoría ante esta Magistratura de Trabajo 
número 2, instados por don Amado Salas 
Bazán, bajo el número 4.591 de 1983, con
tra 1NSS y otros, hago saber que ha recaído 
providencia en el recurso de suplicación 
que en dichos autos se tramita que, copiado 
literalmente, dice:

«Dada cuenta: Unase. Notificada que ha 
sido la sentencia de autos a la empresa 
“Pulptex Iberia". S. A., téngase por inter
puesto en tiempo y forma el recurso de 

suplicación contra la sentencia dictada e 
autos. Dése traslado de copia del recurso^ 
la parte recurrida, advirtiéndole que en 
plazo de cinco días hábiles deben present 
escrito de impugnación que necesariamen 
llevará firma de Letrado.

Lo acordó y firma su señoría. Doy le »
Y para que conste y sirva de citación „ 

legal forma a la empresa “Pulptex Iberia 
S. A., en ignorado paradero, se inserta 
presente en el “Boletín Oficial" de 
provincia. . ■ I

Dado en Zaragoza a 12 de junio de 1984." 
El Secretario.

Núm. 7.965

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistral® 
de Trabajo de la número 3 de Zarago? - 
su provincia; |2
Hace saber: Que en exhorto nunie^onlf 

de 1984 de esta Magistratura, Proce“e.-a. 
de la Magistratura de Trabajo de Almcr¿| 
y en cumplimiento de lo acordado p0^ 
ilustrisimo señor Magistrado de esta 
en autos seguidos bajo el número 6-8 
1984, instados por Antonio Santan , 
Gómez, contra “Laboratorios Artiac 
S. A., sobre despido, y encontrándose^ 
empresa demandada en ignorado parade 
se le cita para que comparezca en la.5^ 
audiencia de la Magistratura de Trabajo 
Almería (sita en Parque de Nicolás Sal 
rón, número 21) al objeto de asistir al a 
de juicio que tendrá lugar el día 11 de s 
tiembre de 1984, a las 11.00 horas, ad^ 
tiéndole que si no compareciere le parar 
perjuicio a que hubiere lugar en Derec

Y para que conste y sirva de citacio 
emplazamiento en legal forma a la emp |3 
“Laboratorios Artiach”, S. A., se •nser|,l¡[i 
presente cédula de citación en el “Bolt 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 15 de junio de 1984. 
Magistrado de Trabajo, Heraclio La?- .

Núm. 8.552

Cédula de citación 
, el

En cumplimiento de lo acordado 
ilustrisimo señor Magistrado de Tra6qL.1. 
autos seguidos bajo el númerp 618 de * 
instados por doña Marí^-Pilar y". 
Gómez, contra “Grupo Industrial 
sobre cantidad, y encontrándose la emp 
demandada en ignorado paradero, se 
para que comparezca en la sala aU . en 
de esta Magistratura de Trabajo (s1 ,3| 
plaza del Pilar, número 2, de esta cap*1^ 
objeto de asistir al acto de juicio que 
lugar el día 19 de septiembre de 1984, * 
10.10 horas, advirtiéndole que si no 
reciere le parará el perjuicio a que hu 
lugar en Derecho. . y

Y para que conste y sirva de citaei 
emplazamiento en legal forma a la eI*1Ppre-¡ 
“Grupo Industrial Roy", se inserta ;a 1 
sente cédula de citación en el “Boletu1 
cial” de la provincia.

Zaragoza a 27 de junio de 1984. 
Secretario.

Núm. 8.575

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado P1^ 

limo, señor Magistrado de Trabajo en ‘ 
seguidos bajo el número 619 de 1984-- •
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ados por don Mariano Rubio Muñoz, 
ontra “Fundición Inyectada de Aleacio- 
es , S. A. (“Fuinaisa"), sobre cantidad, y 
ncontrándose la empresa demandada en 
gnorado paradero, se le cita para que 

^parezca en la sala audiencia de esta 
agistratura de Trabajo (sita en plaza del 

d * ar, número 2, de esta capital), al objeto 
el a^S1S|lAr a* act0 de juicio que tendrá lugar 

cía 19 de septiembre de 1984, a las 10.20 । °ras; adviniéndole que si no compareciere 
DerecFio Perju’c'° a que hubiere lugar en 

en?' |Para ^Ue consle V s*rva de citación y 
up P azam*ent0 en legal forma a la empresa 
f undición Inyectada de Aleaciones”. S. A. 

uinalsa”), se inserta la presente cédula 
vincia Cl<^n Cn C* “^0*et‘n Oficial” de la pro-

Secretafio23’ 29 dC jUnÍ° dC l984‘ ~ E*

Núm. 8.723
Cédula de citación

. l-n eumplimiento de lo acordado por el 
stllsimo señor Magistrado de Trabajo en 

inl0Veguid°s bajo el número 729 de 1984-3, 
ados por don Manuel Rodrigue/ Engui- 

EuC°ktra ^rensa Aragonesa" y Eduardo 
^‘ubuena Comín, sobre despido, y encon- 

raa| °se *a empresa demandada en igno- 
r 0 Paradero se le cita para que compa- 

-ca en la sala audiencia de esta Magis- 
núm' a de 1 rabaj° (si13 en plaza del Pilar 
tir m|er° 2’ de esta capital) a! objeto de asis

al acto de juicio que tendrá lugar el día 
ad de ^Pl*emhre de 1984, a las 11.00 horas, 

viiUéndole que si no compareciere le 
U rara el perjuicio a que hubiere lugar en 
uerecho.
e para que conste y sirva de citación y 
up buzamiento en legal forma a la empresa 
bnrensa Aragonesa" y Eduardo Fuem- 

. e,la Comin, se inserta la presente cédula
citación en el “Boletín Oficial" de la 

Provincia.
taragoza a 3 de julio de 1984. 

Cetario.
El

Núm. 8.553
Magistratura de Trabajo 

número 4
Subasta

simo V‘5tud de *o dispuesto por el ilustri- 
Vidp S. Or Magistrado de Trabajo en pro- 
gencnCla de esta ^echa dictada en las dd*" 
MaJaS,de aPremio seguidas por esta 
Pasen iatUra a 'nstanc‘a de don Manuel 
mar’’ h  AJ^rez, contra “Creaciones Co- 
¿ar, 'J°sé Marco Grau), con domicilio en 
ros'xOZa ^ca^e Corona de Aragón, núme- 
124 i y en autos ejecutivos número 
Púb'i 6 Por e* presente se sacan a 
harpSubasta los bienes inmuebles em- 
forin^08 en este procedimiento, en la 
veinta ?.revenida por la Ley, término de 
relac6'135- y Prec*0 de su tasación, cuya 

p-*°n eircunstanciada es la siguiente: 
ealleHc* Urbana núm. 24.816, situada en la 
esta Orona de Aragón, número 25, de 
51)^Cludad. Piso primero D, interior, de

F¡nmetfOs cuadrados de superf icie.
yor a rústica sita en término de Viilama- 
carret aragOza)> partida de “El Llano", en 
númpCra de Villamayor a Zaragoza, sin 
cuadJ j’ con una superficie de 175 metros 

grados.
Plan?rda c°n Pequeño cuarto interior, en 

a a nivel de la calle, en la edificación 

extefior de la calle Boggiero, número 113, 
con una superficie de la tienda de 9 metros 
cuadrados, y el cuarto interior de 12,75 
metros cuadrados.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad de 
2.402.500 pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
núm. 2) el día 18 de octubre próximo, y en 
caso de resultar ésta desierta y no ser ejerci
tado por el ejecutante el derecho otorgado 
por el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 25 de octubre próximo, y en 
el supuesto de resultar igualmente desierto 
este segundo remate, sin hacer uso de la 
facultad conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 8 de noviembre próximo.

Las tres subasta se celebrarán, en su 
caso, a las 11.00 horas, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días diguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan dichos requisitos.

Las fincas objeto de subasta salen a la 
misma sin suplir las faltas de titulación, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante las que figuran en autos, 
estando de manifiesto en Secretaría la certi
ficación de cargas expedida por el Registro 
de la Propiedad; que quedarán subsistentes 
las cargas anteriores y preferentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, 
debiéndose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 29 de junio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 7.679

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el limo, señor 
Magistrado de Tiabajo en providencia de 
esta fecha dictada en las diligencias de 
apremio seguidas por esta Magistratura a 
instancia de don Pedro Forcano Cebollada 
y otros, contra don José Mallén Gómez, 
domiciliado en carretera de Castejón de 
Valdejasa, número 42, de Villanueva de 
Gállego (Zaragoza), en autos ejecutivos 
número 105 de 1983, por el presente se 
sacan a pública subasta los bienes inmue
bles embargados en este procedimiento en 
la forma prevenida por la Ley, término de 

veinte días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Rústica de secano en monte La Sarda, 
del término de Villanueva de Gállego, par
tida “Las Eras”, de una extensión de 1.704 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 3.502, 
libro 63 de Villanueva de Gállego, folio 88, 
finca número 3.695.

El anterior bien ha sido valorado por 
perito tasador en la cantidad de 340.000 
pesetas.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
el día 18 de octubre; en caso de resultar ésta 
desierta y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se señala 
para la segunda subasta el día 25 de octubre, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate sin hacer uso 
de la facultad conferida por el artículo 
1.505 dei Cuerpo legal citado, se señala 
para la tercera subasta el día 8 de noviembre.

Las tres subastas se celebrarán, en su 
caso, a las 11.00 horas, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate; si 
no se llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación dei 
remate, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedores 
librando los bienes o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito que 
previene la Ley; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero, y que 
no se admitirán postulas que no reúnan 
dichos requisitos. La finca objeto de 
subasta sale a la misma sin suplir las faltas 
de titulación, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante los que figuran 
en autos, estando de manifiesto en Secreta
ría la certificación de cargas expedida por 
el Registro de la Propiedad, y que queda
rán subsistentes las cargas anteriores y pre
ferentes sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la l éy de Enjui
ciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza, II de junio de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 7.678

Subasta

En viril i de lo dispuesto por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo en providencia de 
esta fecha dictada en las diligencias de 
apremio seguidas por esta Magistratura a 
instancia de doña 1 ebeidad Carrasco Serrano 
y otro, contra don José Mallén Gómez, con 
domicilio en Villanueva de Gállego (Zara
goza). en autos ejecutivos número 34 de 
1984, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este pro
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cedimiento en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de su 
tasación, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un vehículo matrícula Z-5131-F.
Dicho vehículo ha sido valorado por 

perito tasador en la cantidad de 450.000 
pesetas y se encuentra depositado en el 
domicilio del ejecutado, siendo su deposita
rio don José Mallén Gómez, con domicilio 
en Castejón de Valdejasa, 42, de Villanueva 
de Gállego (Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 2), 
el día 18 de octubre, a las I ¡.00 horas; en 
caso de resultar éste desierto y no ser ejerci
tado por el ejecutante el derecho otorgado 
por el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 25 de octubre, a las 11.00 
horas, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate sin 
hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 8 de 
noviembre, a las 11.00 horas, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa d$ esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subasta 
posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate; si 
no se llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedores 
librando los bienes, presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depósito que 
previene la Ley; que el remate potará 
hacerse en calidad de ceder a tercero, y que 
no se admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en todo 
lo demás a lo dispuesto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil y demás textos legales de 
pertinente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza, II de junio de 1984. El 
Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 8.790

LA JOYOSA

Por no haber existido reclamaciones 
durante el plazo reglamentario, y a tenor de 
la Ley 40 de 1981, queda aprobada definiti
vamente la modificación de la Ordenanza 
de cementerios de La Joyosa y de Marlofa, 
en los siguientes términos:

Tarifas nichos
Año 1984. Fila 1.a, 21.000 pesetas; filas

2.a y 3.a, 24.500 pesetas, y fila 4.a, 18.000
pesetas.

Año 1985. Fila 1.a, 22.500 pesetas; filas
2.a y 3.a, 26.000 pesetas, y fila 4.a, 19.500
pesetas.

Año 1986. Fila 1.a, 24.000 pesetas; filas 
2.a y 3.a, 27.500 pesetas, y fila 4.a, 21.000 
pesetas.

La Joyosa, 3 de julio de 1984. — El 
Alcalde, Angel Lasheras Villanueva.

Núm. 9.032

L I T A G O

El Alcalde de Litago;
Hace saber: Que en sesión de 19 de mayo 

de 1984 ha sido aprobado por este Ayun
tamiento Pleno el presupuesto ordinario 
formado para el año de 1984, y se expone al 
público en la Secretaria de esta Corpora
ción por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de publicación 
de este edicto en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según ordenan las disposiciones 
vigentes, a fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante esta Corporación. El 
Pleno resolverá en plazo de treinta días, 
transcurridos los cuales sin resolución 
expresa entenderán denegadas. Si no se 
formula. ■ ninguna reclamación se enten
derá definitivamente aprobado dicho pre
supuesto, sin necesidad de nueva sesión. 
Unicamente anuncio definitivo.

Litago, 19 de mayo de 1984. El 
Alcalde, Martín Peña.

Núm. 8.788

LUNA

Copia de la plantilla, modificada por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
junio de 1984:

Un Secretario-Interventor (vacante en la 
actualidad, desde 31 de julio de 1983).

Dos auxiliares de Administración gene
ral, con nivel 4, coeficiente 1,7 (una vacante 
y otra cubierta en propiedad por doña 
Rogc'ia Samper Tcn'^s).

Un alguacil-voz pública, con nivel 3, 
coeficiente 1,4 (cubierta en propiedad por 
don Pascual Sanz Oberé).

Luna, 30 de junio de 1984. El Alcalde. 
El Secretario.

Núm. 8.735

MEQUINENZA

Don Carlos- ¡avier Cabistany Asín soli
cita licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de discoteca, sita en calle Q, 
número 57, de Mequinenza.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre activi
dades molestas, Insalubres, nocivas y peli
grosas, se hace público para que quienes 
pudieran resultar afectados, de algún modo, 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la provincia.

Mequinenza, 2 de julio de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 8.880

OSERA DE EBRO

Aprobado por el Pleno del Ayunta
miento, en sesión del día 29 de junio último

el pliego de cláusulas económico-adhuni 
trativas y proyecto que ha de regir la co 
tratación por concierto directo de las obf 
de nueva urbanización de la calle Arag0^ 
se somete a información pública por pl^ 
de ocho días, contados a partir del siguien^ 
al de la inserción de este anuncio en 
“Boletín Oficial" de la provincia,para o 
las reclamaciones a que hubiere lugar.

Osera de Ebro, 30 de junio de 1984. — 
Alcalde.

Núm. 8.740

SOBRADIEL

Esta Corporación, en sesión ordinal^ 
celebrada el día 2 de julio de 1984, con 
“quorum" de la mayoría absoluta legal 
miembros de la Corporación, y por un^. 
midad, aprobó una operación de crédi 
bajo la modalidad de contrato de préstam^ 
con la Caja de Ahorros de Zaragoza, Ar» \ 
gón y Rioja, cuyas condiciones son 1 
siguientes: . !

Cuantía del préstamo: 4.000.000 0 
pesetas. .

Plazo: Cinco años, con amortizad0 
semestral.

Interés: 15,50 %. c.
Destino: Financiar la obra de constn* 

ción de piscinas municipales.
Lo que se publica a los efectos de red 

maciones, por término de quince días, Mu । 
dando expuesto en la Secretaría municip3 • 
en horas de oficina. pi

Sobradiel, 3 de julio de 1984. — 6 I 
Alcalde, Antonio García Buil.

Núm. 8.792

TARA ZONA

Por parte de don .losé-Luis García S»n' 
chez se ha solicitado la instalación de 0 
bar, en la finca número 10 de la cal 
Cañudo, de esta municipalidad. ।

Lo que se hace público para generae 
conocimiento y al objeto de que quienes s 
consideren afectados de algún modo p°r 
actividad que se pretende establecer pued3 
hacer las observaciones pertinentes de°tr 
del plazo de diez días, de conformidad c° 
lo dispuesto en el artículo 30 del 
mentó de 30 de noviembre de l9° * 
mediante escrito a presentar en la Secrd3' 
ría del Ayuntamiento. P|

Tarazona, 3 de julio de 1984. — 
Alcalde, .losé-Luis Moreno Lapeña.

Núm. 8.794

T E R R E R

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
pliego de condiciones económico-adh1 
nistrativas que ha de regir la enajenación6 
pública subasta del edificio de las antigu" 
escuelas, sito en calle General Franc j 
número 42, propiedad de esta Entid3 
Local, se somete el expediente a infornt 
ción pública, a cuyo efecto, en la Secrd 
ría, se hallan de manifiesto el referid 
pliego de condiciones y demás document^j 
pudiéndose presentar reclamaciones en 
plazo de ocho días. e

Simultáneamente, y para el caso de 9 e| 
no se presenten reclamaciones contra 
expediente, se abre el período de presen1
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Núm. 8.422

o6 MARTINEZ (Francisco), hijo 
r ?"a’ de ?n dS Milagros, natural de Zara- 
erSohak-s J añ°s de edad, y cuyas señas 

" s°n: estatura, 179 centímetros, 

domiciliado últimamente en calle José 
Pellicer, 25, principal derecha, sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 511 para 
su destino a Cuerpo, comparecerá dentro 
del término de treinta días en la Caja de 
Recluta número 511, ante el Juez instructor 
don José Sanz García, con destino en la 
citada Caja de Recluta.

Núm. 8.580

JUAN AL.ANDES (Luis), de 33 años, 
natural de Villanueva de Castellón, vecino 
de Zaragoza (calle Polígono, núm. 11, pri
mero D, del barrio de Casetas), actual
mente en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción de Alcoy 
dentro del término de cinco días, a fin de 
ser oído en disposiciones preparatorias 
núm. 85 de 1981, sobre estafa.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.847

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia 

del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de septiembre 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la pública y primera subasta 
de los bienes que se describirán, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 1.793 de 
1984, a instancia del Procurador señor 
Sanagustín, en representación de “Banco 
Hispano Americano", S. A., contra don 
Adrián Brusau Pardina, don Enrique Whyte 
Olea y don José-María Miguel Estella, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 %. del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Piso 6.9, letra A, en la sexta planta 
alzada, número 18 de la rotulación general, 
de unos 125,31 metros cuadrados y una 
cuota en las cosas comunes de 3.45 %. de la 
casa número 14 de la avenida de Goya, de 
Zaragoza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I a nombre de don Enrique 
Plantagenet Whyte Olea para su sociedad 
conyugal. Tasado en la cantidad de 5.250.000 
pesetas.

Piso número 373. segundo, puerta dos. 
tipo H de la escalera 3, en la segunda planta 
superior, de superficie construida 188,25 
metros cuadrados, en los que está incluido 
como anejo inseparable plaza de garaje en 
los sótanos del complejo residencial “Par
que Hispanidad”, en Zaragoza, vía de la 
Hispanidad. Inscrito a nombre del deman

dado, don Adrián Brusau. Tasado en 
5.250.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 8.020

JUZGADO NUM. 1

Cédula de n otificación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número 1 de 
Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo 
número 166 de 1984, a instancia de “Talle
res Luna”, S. A., contra “Argyn", S. A., 
entidad domiciliada en Madrid y en igno
rado paradero, se notifica por medio de la 
presente a dicha demandada la sentencia 
dictada, y que, en su parte necesaria, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 12 de junio 
de 1984. — El limo, señor don Vicente 
García-Rodeja y Fernández, Juez de pri
mera instancia del número 1 de esta ciudad, 
ha visto los presentes autos de juicio ejecu
tivo, seguidos, como demandante, por 
“Talleres Luna", S. A., de Huesca, repre
sentada por la Procuradora doña María 
Fernanda Alfaro Montañés y defendida 
por el Letrado don Antonio I.ongás, contra 
“Argyn", S. A. de Madrid y en ignorado 
paradero, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de la ejecutada “Argyn”, S. A., y 
con su producto, entero y cumplido pago a 
la ejecutante “Talleres Luna", S. A., de la 
cantidad de 1.736.681 pesetas, importe del 
capital y gastos de protesto, e intereses lega
les desde la fecha de éste a aquella en que el 
pago tenga lugar, y costas causadas y que se 
causen.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja." 
(Rubricado). Publicada el mismo día

Y con el fin de que sirva de notificación a 
la demandada “Argyn”, S. A., expido la 
presente que firmo en Zaragoza a catorce 
de junio de mil novecientos ochenta y cua
tro. — El Secretario.

Núm. 8.265 .

JUZGADO NUM. I

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número I de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de septiembre 

de 1984, a las 1 LO” horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juicio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido al número I ’OO de 1983, a instan
cia del Procurador señor Bibián Fierro, en 
representa- ión de Mfonso Asensio Beltrán, 
contra “V w as Pitay", S. A., de esta 
vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra el precio de tasación, reba
jado en un 25%. con suspensión de la 
aprobación del lemate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda librar sus 
bienes, pagando al actor, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
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del actor sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que ¡os autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y ios preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Urbana. - Naves industriales y 
otras dependencias destinadas a fábricas 
pretcnsádas, en término de Miraflores, de 
esta ciudad, que ocupan en total, según 
reciente medición, 3.767 metros cuadrados, 
y que contienen: Dos naves paralelas de 
una sola planta, de 78,79 metros de longi
tud por 5,60 metros de anchura, para hor
migonado de viguetas, paralelas a éstas, y 
otra de 49 metros dedicada a tallei de 
armaduras metálicas.

Estas tres naves lindan entre sí y consti
tuyen un- solo cuerpo, separadas, y en lin
dero Este de la finca colindante de doña 
Pilar Peralta. En la parte Norte, adosado a 
las naves, hay construido otro cuerpo de 
edificio de una sola planta, de 4.93 x 15 
metros, donde se hallan instalados el des
pacho de dirección, oficinas y zona de per
sonal. En la parte Sur. y a continuación de 
las naves descritas, existe otra nave que 
linda por su parte Este con la finca de doña 
Pilar Peralta, de 50 metros de longitud y 
8 metros de anchura, destinada a fabrica
ción de bovedillas. En el ángulo formado 
entre la confrontación Sur con la confron
tación Oeste se ha construido otra nave 
para hormigonado de viguetas, de 28 metros 
de largo por 5,50 metros de ancho, l odo 
reunido linda: al Norte, con carretera de 
Castellón; al Sur, con prolongación del 
paseo Marina Moreno; al Este, con la par
cela de doña Pilai Peralta e hijos (hoy calle 
de nuevo trazado, a través de faja de 
terreno), y al Oeste, con calle.

Valor: 13.800.000 pesetas.

2. Campo regadío en término de Mira- 
flores, de Zaragoza, en la partida de “Raba- 
lele”, de 1 cahíz. 3 arrobas y I cuartal y 3 
almudes, o lo que realmente sea, equivalen
tes a 82 áreas 91 centiáreas 66 decímetros 
cuadrados. Linda: al Norte, con camino de 
herederos, que lo separa de la finca antes 
descrita; al Sur. con terrenos del ferrocarril 
de Utrillas; al Este, con finca de don 
Luciano Armijó, mediante riego, y ai 
Oeste, con camino de herederos (hoy cono
cido por el camino del Junco, mediante 
riego). Sobre esta finca se ha construido 
una nave de una sola planta, de 72 metros 
de longitud por 12 metros de anchura, y un 
cuerpo adosado de 9 x 8,20 metros, con 
una altura de 3,50 metros en la nave y 4,75 
metros en el cuerpo adosado; la superficie 
construida de la nave es de 864 metros cua
drados y el volumen de 3.024 metros cúbi
cos, y con el cuerpo a ésta adosado se 
aumenta la superficie en 73,80 metros cua
drados y 350,55 metros cúbicos el volumen, 
destinándose a construcción y almacenaje 
de “Viguetas Pitay”. La edificación linda 
por el Sur con terrenos del ferrocarril de 
Utrillas y por los restantes puntos con el 
resto de finca donde está enclavada.

Valor: 13.800.000 pesetas.

3. Porción de terreno situado en tér
mino de Miraflores, de esta ciudad, que 
tiene una extensión superficial de 318,20 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con la 
finca antes descrita, bajo el número I, de 
“Viguetas Pitay"; al Sur. con la calle de 
nueva apertura; al Este, con carretera de 
Castellón, y al Oeste, con calle de nueva 
apertura y prolongación de Marina Moreno.

Valor: 2.400.000 pesetas.
Dichas hipotecas se hallan inscritas en el 

Registro de la Propiedad número 1 de esta 
ciudad, la primera al torno 1.659, libro 605 
de la sección 2.a, folio 67, finca 19.171, ins
cripción 7.a; ¡a segunda, ai tomo 1.175, 
libro 377, sección 2.a, folio 70, finca 2.456, 
inscripción 15, y la tercf ra, al tomo 3.958, 
libro 1.811, sección 2.a, folio 18, finca 105.161, 
inscripción 3.a

Dado en Zaragoza a veinte de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario. "

Núm. 8.269

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número i de Zaragoza;
Hace saber- Que el día 6 de septiembre de 

1984, a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.077 de 1983. a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Banco de 
Financiación Industriales. A., contra don 
Miguel-Angel Esteban Bernal y doña An
tonia García Valiente, domiciliados en 
Zaragoza (Miguel Servet, 160), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
podiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Una máquina de coser, marca “Adler”, 
de triple arrastre para el pie; en 150.000 
pesetas.

2. Una máquina de coser, marca “Mit- 
subisl . 100.000”, de triple arrastre; en 
130.000.

3. Una máquina de ojalar, marca “Recce”; 
en 350.000.

4. Una mí juina de escribir eléctrica, 
marca “Facit de 130 espacios número 
92201000; en 30 0.

5 Dos máqu ñas de calcular, marca 
“Canon", modelo “Cañóla 1240-D", nú
mero 805 589; en 18.000.

Total, 678.000 peseta
Dichos bienes no se encuentran depo

sitados.
Dado en Zaragoza a veinte de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 8.477

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez, de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de septiembre 

de 1984, a las 1 LOO horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de

tasación, de los bienes embargados a * 
parte demandada en juicio ejecutivo núm- 5 
de 1984, a instancia del Procurador seno 
Bibián Fierro, en representación de L 
Zaragozana", S. A., contra don JaV1C 
García, haciéndose constar: . I

Que para tomar parte deberán los lie**a 
dores consignar previamente el 10 %/ 
precio de tasación; que no se admitira( 
posturas que no cubran las dos tercera- 
partes del avalúo, rebajado en un 25 w 
que podrá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de tas- 
ció n;

Todos y cada uno de los bienes que apa 
recen descritos en el “Boletín Oficial 
esta provincia, de fecha 15 de mayo pasad*’ 
al número 5.764; tasados en 609.000

De los bienes muebles no se hizo desit 
nación de depositario, quedando los n11 
mos en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintisiete de jun . 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Sed- 
tario.
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Núm. 8.513

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instancia^ 

número I de Zaragoza; j6
Hace saber: Que el día 6 de septiembr*-’ 

1984, a las 10.00 horas, tendrá lugar en 
Juzgado la primera subasta pública de 1 
bienes embargados a la parte demandé 
en juicio ejecutivo número 1.400 de 
instancia del Procurador señor And 
Laborda, en representación de don 
María Sánchez Pardos, contra don 
Cortiñas Alvilares, vecino de Vivero (Lu ».q  
y domiciliado en calle Bimbias, núm- | 
de Junquera, haciéndose constar: ,

Que para tomar parte deberá consign® , 
previamente el 10 % del precio de la ian() 
ción, y que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes del aval 
pudiendo hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero. e.

Bienes cuya venta se anuncia, con exp 
sión de precio de tasación: . |o

Un vehículo marca “DKW”, 
F-1000-D, matrícula LU-1426-A; en lOO ^ 
pesetas. . ¿o,

Dicho vehículo no se encuentra deposu- 
Dado en Zaragoza a veintiséis de J 

de mil novecientos ochenta y cuatro. .0 
Juez, Vicente García-Rodeja. ElSecrem
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Núm. 8.517

li\ 
19 
se

JUZGADO NUM. 1 
- riad1’1 

El limo, señor Juez de primera mstanci 
número 1 de Zaragoza; .

Hace saber: Que el día 14 de sept|CI1 
de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lug'^je 
este Juzgado la primera subasta púb*|C 
los bienes embargados a la parte 
dada enjuicio ejecutivo número 13 de 
a instancia del Procurador señor 
china Mateo, en representación de 
Crédit”, S. A., contra don Francisco Hk 3
Jiménez, haciéndose constar: ($(

Que para tomar parte deberá consig1' y 
previamente el 10 % del precio de la e'no 
ción, y que no se admitirán posturas 
cubran las dos terceras partes del 
pudiendo hacerse el remate en calida 
ceder a tercero. -(f

Bienes cuya venta se anuncia, con exr 
sión de precio de tasación:
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uf,^n eoche marca “Citroen”, modelo 
^<iub”, matricula LO-2349-D; en 200.000 

Pesetas.
este bien no se hizo designación de 

positario, quedando dicho vehículo en 
Poder del demandado.

ado en Zaragoza a veintiocho de junio 
i mi1 novecientos ochenta y cuatro. — El 
uez, Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 8.512

JUZGADO NUM. 1 
ti limo, señor Juez de primera instancia del 

,'Uinero i de Zaragoza;
dp iq o 6 saher: Que e' día 14 de septiembre 
e । 4- a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
In^k-1*7^0 *a Pr*mcra subasta pública de 
da |blCnes. embargados a la parte deman- 
19X1 .Cn -í11*0*.0 ejecutivo número 169 de 
Lab a. Inslanc*a del Procurador señor Andrés 

- orda, en representación de “Sociedad
Aragonesa de Alicatadores”, 

11 a don César Sancho Calavia, hacién- 
a°se constar:
nr?Ue Para lomar parte deberá consignarse 
cióVlamente e* % del precio de la tasa- 
cub1"-V ^Ue n° Se Emitirán posturas que no 
Diiran *as d°s terceras partes del avalúo, 
oa len^° hacerse el remate en calidad de 

a tercero.
sin ‘a1168 cuya venta se anuncia, con expre- 
',un de precio de tasación:
Pul • telev*sor marca “Philips", de 19 

gadas, en blanco y negro, con su mesa
Patas metálicas; en 5.000 pesetas. . . 

cuai na mesa cam'*'a' de 1,10 metros, y 
*0000 S*"aS taP‘zadas en s*(a‘ marrón; en 

lit?" Un frigorífico marca “Fagor", de 125 
“,r°s;en 10.000.

_ Una cocina de butano, marca “Fagor", 
modelo “Nueva linea"; en 5.000.
en 4 ooq11^ estu^a de butano, marca “Corcho";

Lota'- 34.000 pesetas.
doneiCStOS bienes se designó depositario a 
veri ,nando Rodrigo Árrastio, de esta 

Qndad (calle Conde Aranda, 130).
de nd| ° Cn Zarag°7a a veintiocho de junio 
ju novecientos ochenta y cuatro. El

- Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 7.626

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación 

bvo0 i°S aulos de juicio ejecutivo declara- 
19^3 de . menor cuantía número 1.254 de 
seni > i* *nslancia de “Lacasa", S. A., repre- 
conirda por el Procurador señor Bibián, 
L|a'a ,*a entidad mercantil “Cortina y 
en rpa8’’ L., en situación de rebeldía y 
'asioVb’müción de cantidad, se ha dictado 
V p i Ulenie sen’encia cuyos encabezamiento

u* "e dispositiva dicen así:
enCr nl,enc*a- En Zaragoza a 25 de 
V¡ce° de l984- llmo- señor don 
de| jntC Garcia-Rodeja y Fernández, Juez 
de vU/^ado de primera instancia número I 
dc aragoza, ha visto el juicio declarativo 
sobr-6'101 cuanlía número 1.254 de 1983, 
la e .^lamación de cantidad, seguido por 
don-,; ‘nercantil “Lacasa", S. A., con 
pOr ।0 social en Zaragoza, representada 
F¡er r°curadordon Marcial-José Bibián 
nant]0 Z defendida por el Letrado don Fer- 
rnerp0 .acasa Echeverría, contra la entidad

“Cortina y Llamas", S. L., con 
ep s-CIho social en Fuengirola (Málaga) y 

llUación de rebeldía, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por la entidad “Lacasa", S. A., a quien 
representa el Procurador señor Bibián, 
debo condenar y condeno a la entidad 
demandada, en situación de rebeldía, “Cor
tina y Llamas", S. L., a que abone a aquélla 
la cantidad de 67.864 pesetas, más los inte
reses legales desde el 8 de septiembre hasta 
su pago, sin especial pronunciamiento 
sobre costas. Entréguese la cantidad con
signada a la parte actora a los efectos libe
ratorios que procedan.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. Vicente García-Rodeja y 
Fernández." (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
a la demandada rebelde en ignorado para
dero “Cortina y Llamas", S. L., expido la 
presente para su inserción cn el “Boletín 
Oficial" de esta provincia y firmo la pre
sente en Zaragoza a nueve de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Secre
tario.

Núm. 8.623

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número I 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parle demandada en juicio 
de menor cuantía seguido al número 1.898 
de 1981, a instancia del Procurador señor 
Aznar, en representación de don Manuel 
Rafales Puértolas, contra don Pere Bonel 
Subirana, domiciliado en calle Arrabal 
Cortinas, sin número, de Vich (Barcelona), 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bien cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un taladro marca “Casals”, con soporte 
y motor acoplado; valorado en 50.000 pesetas. 
' Dicho bien se encuentra, según parece, 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. El Secretario.

Núm. 7.547

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de septiembre 

de 1984, a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la pública y primera subasta 
de los bienes que se describirán, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz
gado con el número 656 de 1984, a instan
cia del Procurador señor Andrés Laborda, 

en representación de “Promociones y Fi
nanciaciones Aída", S. A., contra don 
Manuel Maestro Maestro y doña Victoria 
Gómez López, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres terceras 
partes del precio de tasación; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Casa y corral sita en Gallur (calle Caste- 
lar 8), de 182,66 metros cuadrados de ex
tensión superficial. Linda: por la derecha 
entrando, Agustín Tejero; izquierda, Do
mingo Gracia, y fondo, monte. Inscrita al 
tomo 1.264, folio 204, libró 82 de Gallur, 
finca 6.597, inscripción 1.a del Registro de 
la Propiedad de Borja.

Valor, 2.700.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
El Secretario.

Núm. 8.615

JUZGADO NUM. 1

El llmo. señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de septiembre de 

1984, a las 10.00 horas, tendrá limar cr esm 
Juzgado la venta en publica y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % deí precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo núm. 127 
de 1984, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de “Bon- 
dioli y Pavesi Ibérica", S. A. (“Bypy"), con
tra “Talleres Gaspar", S. L., con domicilio 
en Zaragoza (Parcelación Cuartel, sin 
número), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
doces consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de tasa
ción:

I. Una mesa de oficina, con tablero de 
fórmica y cinco cajones; en 10.000 pesetas.

2. Un archivador con cuatro cajones, 
metálico; en 8.000.

3. Un armario metálico, de dos puertas 
plegables; en 10.000.

4. Un taladro de columna, de 16 milí
metros. de hacer mesa, marca “Lasa"; en 
50.000.

5. Un taladro de 22 milímetros, de 
broca, marca “Lasa" en 60.000.

6. Una estructura de puente-grúa, de 15 
toneladas y 9 metros de longitud, sin meca
nismos; en 100.000.

7. Una cizalla de cortar chapa, de 
mano, marca “Sermi"; en 30.000.

8. Un rodillo de curvar chapa, con su 
motor eléctrico, de 4 milímetros de espesor. 
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de 1,10 metros de longitud, con motor eléc
trico de 3 ó 4 HP; en 150.000.

9. Un grupo de soldadura de hilo, de 
500 CV, sin rectificador; en 90.000.

10. Un puente-grúa de 4 toneladas y 10 
metros de longitud, marca “Elevación y 
Transportes Mecanizados", S. L; en 300.000.

11. Una máquina de corlar chapa, de 4 
milímetros de espesor y 900 milímetros de 
cuello, marca “Talleres Aquinosa”. con 
motor acoplado; en 75.000

12. Un grupo de soldadura eléctrica, 
marca “Arcos"; en 25.000. ,

13. Un grupo de soldadura eléctrica, 
marca “Silverco"; en 25.000.

14. Un grupo de soldadura semiauto- 
mático, de hilo, marca “Safmic” modelo 
3 20 BL; en 45.000.

15. Una piedra esmeril, de 2 HP. con 
pie de chapa; en 18.000.

16. Una sierra marca “Sabi", de 14 puI- 
gadas, sin mecanismos; en 45.000.

17. Una tronzadora de disco, marca 
“Cutin Boxh”, de 25 pulgadas; en 35.000.

18. Un compresor de 2 CV, marca 
“Ferrer"; en 50.000.

19. Un banco de hierro, con dos torni 
líos de trabajo; en 20.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Vicente Garcia-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 8.624

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor cuan
tía número 1.150 de 1983, a instancia del 
Procurador señor Aznar Peribáñez. en 
representación de don Francisco Guiu 
Espinosa, contra don José-Miguel Gimeno 
Espada, en cuyo poder se encuentra el bien 
que se subasta, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bien que se subasta y precio de tasación: 
Un coche marca “Citroen", modelo GS. 

matrícula Z-3379-L; en 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.704

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de septiembre 

de 1984. a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio de menor cuantía número 
504 de 1981, a instancia del Procurado; 
señor Peiré, en representación de “General 
de Piensos", S. A., contra don Bienvenido

Antillas Almenara, representado por el 
Procurador señor Bozal, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate el calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Ochenta vacas" bravas, reseñadas con el 
hierro “La Boneba”; en 1.400.000 pesetas.

Dichos animales se encuentran en poder del 
demandado. '

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente Garcia-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 8.707

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente Garcia-Rodeja 
y Fernández, Juez de primera instancia 
del número i de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el dia 13 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 % del precio 
de tasación, de los bienes embargados a la 
parle demandada en juicio de menor cuan
tía número 578 de 1983, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en representa
ción de “Tapicerías Lagunas", S. A., contra 
don José Soto Caballero, en cuyo poder se 
encuentran los bienes que se subastan, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, rebajado en un 25 %, y 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes que se subastan y precio de 
tasación:

l.9 Un dormitorio tipo puente, de 
madera de fresno, de matrimonio, a estre
nar; en 70.000 pesetas.

2.3 Un armario de cuatro puertas, de 
matrimonio, a estrenar; en 25.000.

3. e Un tresillo rinconera, de seis plazas, 
tapizado en cheviot colores marrón y gris, a 
estrenar; en 20.000.

Total, 115.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Vicente Garcia-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.711

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de septiembre 

de 1984, a las I LOO horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 962 de 
1984, a instancia del Procurador señor 
Campo Santolaria, en representación de 
don Gabriel Martínez Marco, contra don 
Antonio Cólera Ladrón de Guevara, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un coche marca “Simca", mod^° 
1200, matricula Z-8417-C; en 90.000 peset^ 

2. Una sierra de cinta, de 0,80 
entre puntos, con motor de 8 HP; en 45.^ 

3. Una prensa marca “Jez", hidfáuhca 
en 70.000. , .. 1

4. Un martillo pilón, de fabricad0 ¡ 
casera, con motor de 4 HP; en 30.000.

5. Un taladro marca “Irúa", mode^ 
“Asa", con motor acoplado de 3 HP;e 
10.000. j .

6. Una piedra esmeril, con motor L- 
acoplado, de la casa “General Eléctr|C“ 
Española”, de 2 HP; en 8.000. I

7. Una sierra para cortar meta 
marca “Avestón”, con motor acoplado 
2 HP; en 20.000. ®

8. Cuatro aparatos de soldadura, c*. 
tríeos, uno marca “Saeta", dos mar0 
“Giesa" y otro sin marca visible; e 
100.000. " ,ei 

9. Tres metros cúbicos de madera 
pino, en tablas de 0,20 x 0,40 metros;en, 
100.000.

Total, 473.000 pesetas. . a| |
De estos bienes se designó depositario 

mismo demandado.
Dado en Zaragoza a tres de julio de m* 

novecientos ochenta y cuatro. — El *lie ' 
Vicente Garcia-Rodeja. - El Secretario-

Núm. 8.714

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor don Vicente García-Ro°e^ 

y Fernández, Juez de primera instan0 
del número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 21 de septieinh 

de 1984, a las 1 LOO horas, tendrá lugar0 
este Juzgado la venta en pública y segun° 
subasta, con rebaja del 25 % del precio ( 
tasación, de los bienes embargados a 
parte demandada en juicio ejecutivo núd 
ro 717 de 1983, a instancia del Procurad^ 
señor Aznar Peribáñez, en representad0 
de don José .Alvarez. Beltrán, contra d° 
Pedro Gimeno, haciéndose constar: .

Que para tomar parte deberán los lid । 
dores consignar previamente el 10%.° 
precio de tasación; que no se admita3 
posturas que no cubran las dos tercer 
partes del avalúo, rebajado en un 25 ' 
que podrá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero. ,e

Bienes que se subastan y precio 
tasación: "

Local comercial de 47,90 metros cuadr 
dos, en la calle Juana de Ibarbour0^ 
números 4 y 6, de Zaragoza. Su valorad0 
aproximada es de 1.600.000 pesetas. । 

Dado en Zaragoza a tres pe julio de n 
novecientos ochenta y cuati o. El Ju ' 
Vicente Garcia-Rodeja. - El Secretario .

Núm. 8.717

JUZGADO NUM. 1
El limo, señor Juez de primera instanc'a 

del número 1 de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 21 de septiem*’ 

de 1984, a las 1 LOO horas, tendrá lugar c.c 
este Juzgado la primera subasta pública 
los bienes embargados a la parte denl3je 
dada en juicio ejecutivo número 242 
1984, a instancia del Procurador señor U1 
gas Cerner, en representación de “Espa^ot, 
de Neumáticos” S. A., contra don Antón 
Barcelona Hernández, haciéndose consta.

Que para tomar parte deberá consigo^ 
previamente el 10 % del precio de tasad0 '
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no se admitirán posturas que no 
m /an i'as d°s terceras partes del avalúo, 
ÍLh  len^° hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:
f ,/na máquina desmontadora, marca “Gi- 

e, ’ ™ode|o “Demon 38”, en buen uso; en 
pesetas.

b‘en se des>gnó depositario a 
demand^*0^0 Barce*ona Solano, hijo del

^ad° en Zaragoza a tres de julio de mil 
"ovecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 

‘cente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 8.754

JUZGADO NUM. 1 
bmo. señor Juez de primera instancia 

del numero I de Zaragoza;
de isaher: Que el día 21 de septiembre 
esi? i ’ a las 1100 horas, tendrá lugar en 
los L Uzgad° *a primera subasta pública de 
did- 1Cnes emhargados a la parte deman- 
I9r o Cn ju*ci° ejecutivo número I 133 de

instancia del Procurador señor 
Car , Kuirre, en representación de “Miguel 
.InJ'^- Compañía", S. A., contra don 

c Mira Rico, haciéndose constar:
Drn llC Para toniar parte deberá consignarse 
ciónlarnente e* *0 % del precio de la tasa- 
cub^ - no se admitirán posturas que no 
Dud^10 *as d°s terceras partes del avalúo, 
c ph  'endo hacerse el remate en calidad de 
Cede.r a tercero.
s ía '21 cuya venta se anuncia, con expre- 

de precio de tasación:
GDq .coínPresor marca “Bélico", modelo 
vai ■'^-HR Y, núm. de fabricación 80612; 
-dorado en 450.000 pesetas.

Jos e Se designó depositario a don 
íron 9l*n Fernández, de esta vecindad 

Moriones, 6-8-10).
novPad° en ^aragoza a tres de julio de mil 
Vi(.CCIenl°s ochenta y cuatro.

^nte García-Rodeja. El
El Juez, 

Secretario.

Núm. 8.756

JUZGADO NUM. 1
^1 11 ■ 

dpi’'10.1 señor Juez de primera instancia 
”úmero I de Zaragoza;

de l£S^er:9u=.ddía 21 de septiembre 
este | 4’ a *as * *horas, tendrá lugar en 
los u ^Bado la primera subasta pública de 
dada*6068-^bargados a la parte deman- 
*9^3 en juicio ejecutivo número 427 de 
¿¡bj? a instancia del Procurador señor 
Centp i» erro’en rePresentación de “Banco 
?án( d * ' contra don Félix Velama- 
^irnll'-11^00 y d°ña Mana-Carmen Torralba 

Qua’ haciéndose constar:
prev¡C Para '°mar parte deberá consignarse 
c¡Ón a.mcnte el 10 % del precio de la tasa- 
cubr- V T'6 no se admitirán posturas que no 
Pud¡en1as dos terceras partes del avalúo, 
cedn. nd° hacerse el remate en calidad de 

6j'e a tercero.
sión^8 Cuya venla se anuncia, con expre- 

। Precio de tasación:
“Tosí kna máquina fotocopiadora, marca 
Poetas mo d e l ° e d -3802; en 150.000 

Hiarra’¿?a máquina de escribir, eléctrica, 
3. "V^ermer", modelo 808; en 15.000. 

'barca “n3 máquina de escribir, eléctrica, 
IS.Qq q Bfotaer", modelo “Super 7900"; en 

atarea «P3 máquina de escribir, manual, 
4 Hermer"; en 10.000.

5. Un despacho compuesto de mesa de 
forma rectangular, de madera, con tres 
cajones; un sillón giratorio, y dos sillones 
fijos, tapizados en tela de pana, color 
marrón; en 15.000.

6. Un despacho compuesto de mesa de 
forma rectangular, de madera, con tres 
cajones; dos sillones giratorios, y tres sillo
nes fijos, tapizados en tria de pana, color 
marrón; en 17.000.

7. Un despacho con dos mesas de 
forma rectangular, de madera, con seis 
cajones una y con tres cajones la otra; dos 
sillones gitatorios, y tres sillones fijos, tapi
zados en tela de pana, color marrón; en 
20.000.

8. Un despacho compuesto de mesa de 
forma rectangular, con seis cajones; dos 
sillones fijos, y un sillón giratorio, tapizado 
en tela color marrón; en 15.000.

9. Un amplificador marca “Eledtowl", 
con seis baffles, modelo A-606; en 20.000.

10. Un aparato de radio, marca “Emer
son", estéreo, modelo TH-HI13; en 8.000. 

Total, 285.000 pesetas.
De estos bienes se designó depositario a 

don Antonio Tirado Bosqued, de esta 
vecindad (calle Braulio Lausín, I, 3.°).

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.757

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández, Juez de primera instancia del 
número I de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de septiembre de 

1984, a las 10.00 horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo número 1.790 
de 1982, a instancia del Procurador señor 
Peiré Aguirre, en representación de “Miguel 
Carrera y Compañía", S. A., contra don 
José Mirá Picó, con domicilio en la calle 
Caídos, número 5, primero, de La Romana 
(Alicante), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un compresor marca “Bélico", mode
lo GDS-3-CHRY, núm. de fabricación 80612; 
en 450.000 pesetas.

2. Un coche marca “Austin", modelo 
“De Luxe", matricula A-6567-G, bastidor 
número AML004208Z; en 45.000 pesetas.

Dichos bienes están depositados en 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente García-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 8.758

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 756 de 
1984, a instancia del Procurador señor

Bibián Fierro, en representación de “Dystam 
Instalaciones", S. A., contra “Bowling Club", 
S. L., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Una máquina registradora, marca 
“Richman”, eléctrica; en 70.000 pesetas.

2. Una cafetera de tres brazos, marca 
“Rancillo", modelo C-9-AT; en 60.000.

3. Un molinillo de café, marca “Faema”; 
en 10.000.

4. Seis taburetes con asiento en skai 
color negro y armazón metálico; en 18.000.

Total, 158.000 pesetas.
Estos bienes quedaron depositados en 

poder de don José Mur Abad, empleado de 
la entidad demandada.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Juez, 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.763

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 674 de 
1984, a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda. en representación de 
“Banco de Vizcaya", S. A., contra don 
Eusebio Latofre Marqués, doña María-Isabel 
Lona Asín, don Ramón Latorre Hijazo y 
doña María Marqués Campos, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción. y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate cn calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Un vehículo marca “Seat", matrícula 
Z-6I48-C; en 80.000 pesetas.

2. Una televisión en blanco y negro, de 
24 pulgadas; en 5.000.

3. Una cocina marca “Fagor", mixta, 
de dos fuegos de butano v dos eléctricos; en 
5.000.

4. Un remolque agrícola, de cuatro 
ruedas, para 800 kilos, marca “Ebro"; en 
100.000 pesetas.

Los bienes quedaron depositados en 
poder de don Eusebio Latorre Marqués.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Juez, 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.765

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de septiembre 

de 1984, a las 11.00 horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la primera subasta pública de 
los bienes embargados a la parle deman
dada enjuicio de menor cuantía número 530 
de 1983, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de don
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César Tello Ibáñez, contra don Rafael Flo
res Fernández, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la ta .a
ción, y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bien cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un pantógrafo marca “Grafel”, con abe
cedario y accesorios; valorado en 125.000 
pesetas.

Dicho bien se encuentra en poder de don 
Juan Molina, vecino de Lorca.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. - El Secretario.

Núm. 7.318

JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Soleras Casamayor. Magistrado, 
Juez ejerciente del Juzgado de primera 
instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de septiembre 

de 1984, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.808 de 1982, promovido 
por el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Banco de Madrid", S. A., 
contra “Brorvi”, S. A., don Adrián Brusau 
Pardián, don Enrique Whyte Olea y don 
José-Maria Miguel Estella, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

I. 9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación.

2. Q No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parles de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. 9 Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4. 9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. ,

Bienes objeto de la subasta:
Nave en Zaragoza, carretera de Valencia, 

kilómetro 6,300, distribuidas en tres plan
tas, a razón de 1.300 metros cuadrados por 
planta, más dos enfrep!antas de unos 5.000 
metros cuadrados construidos, destinado 
todo ello a la venta y exposición de aparatos 
electrodomésticos y muebles, de la firma 
“Brorvi". Linda: frente, con carretera de 
Valencia; derecha, con nave de “Savín”; 
izquierda, con calle, y fondo, con zona de 
servicios y calle. Es la finca registral núme
ro 2.106, al tomo 1.700, folio 27 e inscrito a 
nombre de ios demandados don Enrique 
Plantagenet Whyte y don José-Maria Miguel 
Estella, para sus sociedades conyugales, en 
una proporción de 28,50 % cada uno, o sea 
un total de) 57 %. Valor del 57 % de la 
citada finca, 51.300.000 pesetas.

Local de negocio en Zaragoza, a la izquier
da del portal de la casa en planta baja de la 

avenida de Madrid, 174, de 254,72 metros 
cuadrados de superficie útiles, con una par
ticipación de 9,50 %. Es la finca registra! 
número 21.994, al tomo 523, folio 114, ins
crita por terceras partes e indivisa a favor de 
los demandados señores Brusau, Whyte Olea 
y don Miguel Estella. Valorada en 10.200.000.

Local comercial en planta solano, debajo 
del local anteriormente descrito, en la casa 
número 174 de la avenida de Madrid, de 
Zaragoza, de 161 metros cuadrados de super
ficie útil y con una cuota de 4,75 %. Es la 
finca registral 21.988, al mismo tomo, folio 107, 
inscritos por terceras partes e indivisas a 
favor de los demandados señores Brusau, Whyte 
y don Miguel Estella. Valorado en 4.830.000.

Trozo de terreno en Zaragoza, término de 
Miralbueno, partida “Santa Bárbara", de 20 
áreas y 87 centiáreas, que linda: Norte, con 
Lucia Navarro Medióla; Sur, con Canal 
Imperial de Aragón; Oeste, con porción que 
se segregó y vendió a don José-Juan Orero, 
y Este, con resto de finca matriz. Sobre esta 
finca vallada está edificado un edificio des
tinado a chalé, con diversos servicios, de 
tres plantas. Es la finca registra! número 20.315, 
al tomo 512, folio 40 y está inscrito a favor 
del demandado don Adrián Brusau Pardián 
y esposa. Valorado en I3.5OO.OOO.

Piso 4.9 derecha, en la quinta planta de 
viviendas de la casa números 5 y 7 de la calle 
Pedro María Ric, escalera derecha, de Zara
goza. Tiene una cuota de 3,50 % y se com
pone de siete habitaciones y servicios, corres
pondiéndole un cuarto trastero. Linda: por 
su izquierda, entrando, con la calle Pedro 
María Ric, y tiene una superficie de 140.28 
metros cuadrados. Inscrito a nombre del 
demandado don José-Maria Miguel Estella 
y esposa, para su sociedad conyugal, al 
tomo 2.056, folio 71, finca 37.018. Valorado 
en 5.000.000.

Campo secano, sito en término municipal 
de La Muela, partida de “Paridera Nueca” o 
“El Niño", de cabida una hectárea y 30 
áreas (13.000 metros cuadrados), que linda: 
Norte, Victoriano Aured; Sur, Miguel Bielsa; 
Este, paso de Cabañera, y Oeste, camino; 
parcela 25, polígono 52 del catastro. Es la 
finca 2.258, folio 56 del tomo 1.362, del 
Registro de la Propiedad de La Almunia de 
doña Godina. Inscrita a favor del deman
dado don José-Miguel Estella, para su sociedad 
conyugal. Sobre la finca hay una vivienda o 
chalé, disponiendo de toma de agua y desagüe. 
Valorado en 12.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 7.635

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de septiembre 

de 1984, a las once horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 57 de 1983, promovido por 
el Procurador señor García Anadón, en 
nombre y representación de “Distribuidora 
de Productos Plásticos”, contra don Aure- 
liano Pellicer Peña, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

L° Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 por 100 de la 
tasación.

2. ° No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de dicho Pre 
ció, pudiendo hacerse a calidad de ceder e 
remate a un tercero. I I

3. 9 Para tomar parte en la subasta debe 
rán consignar previamente en la Mesa 3 
Juzgado una cantidad igual, por lo meni>s' 
al 10 por 100 efectivo del valor de los bien6 
que sirve de tipo para esta segunda subast ■ 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca “Seat", modelo Uj 

matrícula Z-4236-B; valorado en 125.W11 
pesetas.

Un tresillo compuesto de tres módulo3, 
tapizados en tela floreada; en 10.000 Peset^ 

Un armario de tres cuerpos; en la P3*1 
inferior, tres cajones y cuatro PuertaShJ 
estantes, y en la parte superior, a la derecb^ 
dos puertas, y dos estantes en el resto; 
15.000 pesetas. '

Un televisor en blanco y negro, de sob 
20 pulgadas; en 9.000 pesetas.

Zaragoza a ocho de junio de mil n° 
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Ju 
Boned. — El Secretario.

Núm. 7.418

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Bóned Sopeña, Magistrado, J11^ 

del Juzgado de primera instancia num-' 
de Zaragoza; , . i
Hace saber: Que el día 27 de septiem 

de 1984, a las 11.00 horas, en la 
audiencia de este Juzgado, tendrá 
primera subasta de los bienes que lueg0^ 
dirán, en ejecución de sentencia dictada 
juicio ejecutivo número 1.627 de 19’ 
promovido por el Procurador señor 
Pío, en nombre y representación de “Ba3 
Comercial Español", S. A., contra 
Vicente Gimeno Cerdán y doña Carm^. 
Iranzo Salvador, adviniéndose a los P° 
bles licitadores: . , .a

1. ° Que para lomar parte en la suba^ 
deberán consignar previamente en la M 
del Juzgado una cantidad igual, 
menos, al 10 % efectivo del valor de 
bienes, sin cuyo requisito no serán admiu

2. ° No se admitirán posturas quc 
cubran las dos terceras partes del aval 
pudiendo hacerse a calidad de ceder 
remate a un tercero. a

3. 9 Que los bienes inmuebles se saca 
pública subasta a instancia del acreedor. 
suplir la falta de presentación de tBulu-^ . 
propiedad, y que las cargas o gravám2 
anteriores y los preferentes, si los huhlL r 
al crédito del actor continuarán subsis 
tes, entendiéndose que el rematante 
acepta y queda subrogado en la respons3^ 
lidad de los mismos, sin destinarse 3 
extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta: c|
Rústica, erial pastos, secano, sita e 

Monte de Pradilla, partida “Paridera Porl‘ 
término de Pradilla de Ebro, de 13 he^ 
reas 45 áreas 3 centiáreas, que linda: NO .
Manuel Teelo y resto de finca matriz, y | 
resto de finca matriz, mediante camin i 
carretera de Alagón-Tudela; Este, 
Tello y camino, y Oeste, resto de 11 .¡, 
matriz. Sobre dicha finca se encuentran^ 
ficadas en la actualidad dos naves de 1 O1 ’j,- 
metros cuadrados cada una, un edific10 
oficinas de unos 150 metros cuadrados > 
vestuario de 60 metros cuadrados de suP 
ficie, cerrado con valla metálica en t° pro' 
perímetro. Inscrita en el Registro de la 
piedad de Ejea de los Caballeros al 10
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L205 folio 9, finca 2.793. Valorada en 
27.548.922 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Juho Boned. — El Secretario.

Núm. 7.735

JUZGADO NUM. 2
Don-Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia número 2 
oe Zaragoza;

inxtace saber: Que el día 3 de octubre de 
a las once horas, en la sala audiencia 

suh-6516 Juzgad°» tendrá lugar la tercera 
asta de los bienes que luego se dirán, en 

lecución de sentencia dictada en juicio eje- 
>vo número 403 de 1983, promovido por 
rocurador señor Del Campo, en nombre 

reP_resentación de “Banco Exterior de 
p^Paña ’’ A., contra doña Ernestina 
bitCUer /^*va.^cz Y don Antonio Escuer Lam- 
" M t'^n^ose a *os posibles licitadores:

. ■ Esta subasta se celebrará sin suje- 
Cl°n a tipo,

2 ° Para tomar parte en ella deberán 
nsignar previamente en la Mesa del Juz- 

o una cantidad igual, por lo menos, al 
po.r 100 efectivo del valor de los bienes 

c sirvió de tipo para la segunda subasta, 
se celebró, sin efecto, con la rebaja de 

¿5 por i Q() ¿e |a tasación
Que ios bienes inmuebles se sacan a 

sin *Ca .Su^asta’ a instancia del acreedor, 
(jc SUpl*r la falta de presentación de títulos 
a pr°P*edad, y que las cargas o gravámenes 
cré1ri°reS y *OS Prcferentes, si los hubiere, al 
ent t0 act°r continuarán subsistentes 
Rendiéndose que el rematante los acepta y 
iosed^ drogado en la responsabilidad de 

nnsrnos, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate.

lenes objeto de la subasta:
asa letra E, sita en término municipal de 

“[ ^agOza> en la partida “Los Huertos" o de 
Sun "Cra ** de una sola planta, con una 
cor i0*C 64,80 metros cuadrados de 
Cu ral, haciendo un total de 122,82 metros 
Cy rados de superficie; que linda: frente, 
test C3**C S*n noml)re; Norte o espalda, con 
con0^? *a ^nca matriz, y Oeste o izquierda, 
en ,ámaso Checa. Se encuentra inscrita

1 Registro número 1, tomo 1946, libro 
Vai dc la sección 2/, folio 240, finca 30.926. 

°rada en 750.000 pesetas.
c¡c arag°Za a trece de junio de mil nove
n ‘os ochenta y cuatro. — El Juez, Julio “"ned. _ El Secretario.

Núm. 7.643

JUZGADO NUM. 2
R Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
•I juzgado de primera instancia núm. 2 
75 taragoza;

de saber: Que el día 28 de septiembre 
aua¡ a las 11-00 horas, en la sala 
Prinl)enc'a dc este Juzgado, tendrá lugar la 
dir¿ Cra subasta de los bienes que luego se 
iuie?’ Cn eiccución de sentencia dictada en 
Prom ejecut*vo número 1.750 de 1983, 
chinnovid° por el Procurador señor Barra- 
Cre^’ e,n n°mbre y representación de “Ford 
Le h*1 ’ contra don Julio Cifuentes 
pOs^?ulx de Glatigny, advirtiéndose a ios

[ Ples licitadores:
debe - ^Ue para tomar parte en la subasta 
de] J30 c°nsignar previamente en la Mesa 
iDen Uzgado una cantidad igual, por lo 
b¡en s* -al 10 % efectivo del valor de los 

Cs> sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. Q No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca “Ford", modelo “Sport 

1300", matricula NA-9238-K; valorado en 
630.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 7.709

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
mayor cuantía número 1.640 de 1983, pro
movido por el Procurador señor Peiré, en 
nombre y representación de “Materiales 
Eléctricos y Maquinaria", S. A., contra 
don Carmelo Moreno Sáez y otro, advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1. a Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito ho serán admitidos.

2. ° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una furgoneta “Sava”, matrícula Z-3534-0; 

cn 400.000 pesetas.
Una furgoneta “Sava", matrícula Z-3533-0; 

en 400.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a once de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.264

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.914 de 1981, promovido 
por el Procurador señor Isiegas Gerner. en 
nombre y representación de don Antonio 
Gonzalo Rodríguez, contra doña Marta 
Hidalgo Rosal, advirtiéndose a los posibles 
licitadores:

1. a Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2. a Para tomar parte en ella deberán 
corsignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Trece bolsos de piel en color natural, 

de diferentes tamaños; en 16.900 pesetas.
2. Catorce bolsos de piel en color 

marrón, de diferentes tamaños; en 18.200.
3. Trece bolsos de piel en color marrón- 

granate, de diferentes tamaños; en 16.900.

4. Cincuenta y ocho bolsos de diferen
tes tamaños y modelos, en color negro; en 
58.000.

5. Cuarenta y nueve bolsos pequeños 
de diferentes modelos, en color marrón;'en 
34.300.

6. Seis bolsos de piel de lagarto, en 
diferentes tamaños y modelos; en 30.000.

7. Veinte bolsos en polipiel, en diferen
tes modelos y color azul marino; en 14.000.

8. Dieciocho bolsos en polipiel, en 
color marrón, de diferentes modelos y 
tamaños; en 12.600.

9. Trece bolsos en polipiel, en color 
marrón oscuro, de diferentes modelos y 
tamaños; en 9.100.

10. Once bolsos en polipiel, en color 
negro, de diferentes modelos y tamaños; en 
7.700.

11. Seis bolsos de ante, de color negro, 
de diferentes tamaños y modelos; en 6.000.

12. Dieciocho bolsos de ante, en color 
marrón, de diferentes tamaños y modelos; 
en 18.000.

13. Seis maletas en skai. de color 
marrón, de diferentes tamaños; en 15.000.

14. Diez bolsas de plástico, de diferen
tes colores y modelos; en 2.000.

15. Doscientos cinturones en piel, de 
diferentes colores y modelos, en 60.000.

16. Seis maletines portafolios, en piel, 
de diferentes colores y tamaños; en 12.000.

17. Dieciséis pares de zapatos de señora, 
en diferentes tamaños y modelos; en 16.000.

18. Sesenta y un pares de zapatillas de 
señora, descubiertas por atrás, en diferentes 
tamaños y modelos; en 30.500.

19. Veinte pares de zapatillas de señora, 
cerradas, en diferentes tamaños y colores; 
en 10.000.

20. Treinta y un pares de zapatos de 
niño, en diferentes tamaños y colores; en 
21.700.

21. Cincuenta pares de zapatos de 
señora, en diferentes tamaños, colores y 
modelos; en 50.000.

22. Trece pares de zapatillas en skai. de 
caballero, en diferentes tamaños; en 6.500.

23. Ciento cuarenta pares de zapatos 
deportivos, en dilerentes colores, tamaños 
y marcas; en 70.000.

24. Ciento diez pares de zapatos depor
tivos, de niños, de diferentes tamaños; en 
22.000.

25. Veinte paraguas plegables, modelo 
japonés, de diferentes colores; en 6.000.

26. Dieciséis paraguas plegables, marca 
“Knips”, dc diferentes colores; en 8.000.

27. Doce paraguas de niño, en diferen
tes colores; en 3.600.

28. Cuarenta y siete bolsas neceseres, 
de diferentes colores y tamaños; en 9.400.

29. Seis paraguas plegables, con puño 
de madera, en diferentes colores; en 3.000.

30. Dieciséis bolsos de verano, en rafia; 
en 9.600.

31. Ocho bolsos neceseres, en tela, de 
diferentes colores; en 2.400.

32. Siete paraguas mini, marca “Knips", 
modelo 2000, de diferentes colores; en 3.500.

33. Nueve paraguas plegables mini, con 
funda de tela; en 4.500.

34. Treinta y cuatro bolsos de diferen
tes tamaños, modelos y en colores blanco, 
beige y rojo; en 20.400.

35. Ocho paraguas con mango de madera; 
en 5.600.

36. Doce paraguas plegables, de caba
llero, en color negro; en 6.000.

37. Nueve paraguas plegables, de caba
llero, marca “Knips”, con funda de plás
tico; en 4.500.
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38. Cincuenta bolsos de tela y plástico, 
de diferentes colores y modelos; en 30.000.

39. Catorce gargantillas de plata, en 
diferentes tamaños; en 14.000.

40. Treinta y cinco anillos de plata, en 
diferentes modelos; en 21.000.

41. Cinco broches de plata; en 5.000.
42. Doce juegos de pendientes, de plata; 

en 14.400.
43. Veintiséis cuadros litografía, con 

marco de madera, de diferentes modelos, y 
treinta cuadros litografía, con marco de 
plástico; en 22.400.

44. Una máquina registradora, marca 
“Gold”;en 12.000.

45. Dos mostradores con encimera de 
cristal, de 2 metros de largo, aproximada
mente; un mueble de un metro de largo, 
aproximadamente; tres muebles de un 
metro de largo, con diez cajones cada uno, 
y veinte estantes de madera, color nogal, de 
1,50 metros de largo; en 20.000.

46. Una lavadora automática, marca 
“New-Pol"; en 12.000.

47. Un televisor en color, marca “Tele- 
funken”, de 20 pulgadas; en 30.000.

48. Un lavavajillas marca “Indesit"; en 
15.000.

49. Un frigorífico marca “Ignis”; en 
10.000.

50. Una cocina de gas, marca “Balay”; 
en 7.000.

51. Un horno marca “Balay"; en 4.000. 
Total. 860.700 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro. - - El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.394

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de octubre de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 275 de 1983, pro
movido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación de 
“Confecciones GTP”, S. A., contra Plácido 
Calvo Hernández, advirtiéndose a los posi
bles licitadores: ,

1.9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Ciento cincuenta pares de pantalo

nes de caballero, de tergai, de colores clási
cos, negros, azules, marrones; en 90.000 
pesetas.

2. Ciento cincuenta faldas vaqueras, de 
la casa “Telisa”, de Badalona; en 90.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.393

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de octubre de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.738 de 1983, promovido 
por la Procuradora señora Gastesi, en 
nombre y representación de “Hierros Alfon
so", S. L., contra “Construcciones Elec
tromecánicas Laiglesia”, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un torno marca “Comesa", de 1,50 

metros entre puntos, con un motor eléc
trico incorporado de 3 CV; en 175.000 
pesetas.

Una máquina roscadora, marca “Al- 
bertia”, con motor eléctrico de 2 CV; en 
70.000.

Un torno marca “Lefaver”, de 2 metros 
entre puntos, con motor eléctrico de 3 CV; 
en 125.000.

Una sierra marca “Uniz", de 2 pulgadas, 
con motor eléctrico de I CV; en 35.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.402

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de esta capital;
Hace saber: Que el día 19 de octubre de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta en 
pública subasta, por primera vez, de la 
finca que se describirá, en autos que se tra
mitan de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.326 de 1983, seguido a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada, que 
litiga con el beneficio legal de pobreza, con
tra don Antonio Domingo Muñio y doña 
Angeles Lorén Galindo.

Finca que sale a subasta:
Urbana núm. 39. - Vivienda letra F, en 

la tercera planta alzada, con acceso por la 
escalera derecha, de 96,50 metros cuadra
dos de superficie construida y 73,50 metros 
cuadrados de superficie útil. Linda: frente, 
rellano y patio de luces; derecha entrando, 
calle sin nombre; izquierda, vivienda letra 
E, y fondo, paseo de Echegaray y Caba
llero, mediante resto de finca, destinado a 
zona verde. Su cuota de copropiedad, 1,25 %. 
1 nscrita al tomo 3.703, libro 1.704, folio 126, 
finca 98.171. Forma parte de una casa en 
esta . iudad, con frente a la calle Comune
ros de Castilla, número 5, 3.e F. Valorada 
en 2.550.000 pesetas.

A este respecto se hace constar: Que sef 
virá de tipo para la subasta el expresad^ 
precio pactado en la escritura; que no $ 
admitirán posturas que sean inferiores 
dicho tipo; que para tomar parte en 
subasta deberán los licitadores consigo^ 
previamente en la Mesa del Juzgado- 
establecimiento destinado al efecto, el lu^ 
del precio de tasación, sin cuyo requisito n 
serán admitidos; que podrá hacerse “ 
remate en calidad de ceder a tercero; 9 
los autos y la certificación, a que se re 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Hipotecaria, están de manifiesto en Sec 
taría; que se entenderá que todo licita 
acepta como bastante la titulación, y 9 
las cargas o gravámenes anteriores y 1 
preferentes al crédito del actor continuar , 
subsistentes, sin destinarse a su extinción 
precio del remate. • nio

Dado en Zaragoza a veintiséis de jun 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — • 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.403

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, J"^ I 

de primera instancia del Juzgado n | 
mero 2 de los de esta capital; e 
Hace saber: Que el día 18 de octubre 

1984, a las once horas, tendrá lugar en 
sala audiencia de este Juzgado la venta 
pública y primera subasta de la finca que _ 
describirá, hipotecada en garantía de 1 
crédito que se realiza en autos de proce 
miento judicial sumario del artículo lU . 
la Ley Hipotecaria, número 1.622 de * 
seguido a instancia de “Xey”, S. A.. repr 
sentada por el Procurador señor Saim^ 
contra doña Maria-Antonia Cortés Aró 
niés.

Finca que sale a subasta: . • aa
Urbana. Planta séptima, v*v*cnje 

derecha de la avenida Tenor Fleta, 54, 
Zaragoza, de primera categoría, tipo F. 9 
consta de entrada principal y de servid • | 
antesala donde se aloja un armario empc 
irado, estancia-comedor, cuatro dor»» 
torios, cuarto de baño, armario 
cocina, una dependencia con un peque 
cuartito donde queda alojado el lavadd ' 
dos galerías, despensa y aseo de servic^ 
Tiene una superficie construida de 
metros cuadrados, de acuerdo con el -1 
tículo 4.9 del Decreto de 24 de junio 
1955. Linda: al Norte, avenida de Ien,e 
Fleta; Sur, vivienda izquierda y acceso 
esta misma planta; Oeste, vivienda 0611 a 
acceso de esta misma planta, y al Este. ca 
construida sobre el solar de la par< 
número 25, correspondiente al número 
de la avenida Tenor Fie* nscrita en 
Registro de la Propieda-. Taragoza f • 
tomo 2.438, libro 1.094 de .. ..ección ' 
folio 213, finca 5.3.012, inscripción 5.a *3 
rada en 2.100.000 pesetas.

A este respecto se hace constar: Que $ 
virá de tipo para la subasta el expresa^ 
precio pactado en la escritura, y n0 a 
admitirán posturas que sean inferiores^ 
dicho tipo; que para tomar parte en 
subasta deberán los licitadores consign q 
previamente en la Mesa del Juzgado-^ 
establecimiento destinado al efecto, el l( ' 
del precio de tasación, sin cuyo requisito 
serán admitidos; que podrá hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero; quC |a 
certificación y los autos, a que se ref*er.6ey 
regla cuarta del artículo 131 de la b ; 
Hipotecaria, están de manifiesto en ^e^of 
taría; que se entenderá que todo licitad
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Núm. 8.470

JUZGADO NUM. 2
DjupJuJ*? B°ned Sopeña, Magistrado, 

m-.y dcVuzgado de primera instancia 
»umero 2 de Zaragoza;

1984aCeiSa^er: Que e* d‘a *8 de octubre de 
de e¿3 i °nce boras, en la sala audiencia 
Suba^6 uzgad°. tendrá lugar la primera 
ejecimv dC l0S bienes que luego se dirán, en 
cuín, - sentencia dictada en juicio eje- 
ei p 0 11 umcro 435 de 1981, promovido por 
V ren CUrad°r. señor Barrachina, en nombre 
Zarai>reSCnlaC’^n .de *a de Ahorros de 
Raúl o73, Aragón, y Rioja, contra don 
llén c¿anz Bekrán, doña Maria-Pilar Tru- 
advirt9-0 j  e z don Benigno Sanz Beltrán, 

I ()tlendose a los posibles licitadores:
deber-' ^UC Para tornar Parte en la subasta 
del |dn Consignar previamente en la Mesa 
men„U/^^do una cantidad igual, por lo 
bienes 9 % efectivo del valor de los 
tidos ’ $ln CUy° retluisit0 no serán admi- 

2 o xj
cUbra h SC admitirán posturas que no 
PUdir-n,, dos Creerás partes dei avalúo, 
rema. 0 hacerse a calidad de ceder el 

mate a un tercero.
Púb|ic. ^Ue *os bienes inmuebles se sacan a 
supiir a subasta a instancia del acreedor, sin 
Propierb i la de Presentación de títulos de 
antcri, ad’ que *as cargas o gravámenes 
al créd y5 y los Preferentes, si los hubiere, 
les, en, 0 de* actor continuarán subsisten- 
acepla cndiéndose que el rematante los 
bdad / ^da subrogado en la responsabi- 
extinr>; ■C °s mismos, sin destinarse a su 

Bien00 el Precio del remate.
Viv¡CS pbjeto de la subasta:

sexta ni a 0 P*80 sexto D, interior, en la 
^ados ?nla suPerior, de 51,89 metros cua- 
ticipa- .c superficie útil y una cuota de par- 
l,?0 <y °?.en e* valor total del inmueble de 
Piso y lnda: derecha entrando, con el 
nílmern i? C' interior; izquierda, casa 
londo .2 • *a caile Corona de Aragón; 
<rente e 10 de *uces posterior, y por el 

1 Patio '¡nt - el rellano de la escalera, un 
I e^lerior epIOr de *UCes y el piso sext0 A' 

e¡Udad / „ Parte de una casa sita en esta 
29). |n ^?lle Corona de Aragón, 25, 27 y 
ymern la Cn e* Registro de la Propiedad 
41 vuei,ide Zaragoza, al tomo 505, folio 

don R°' :lnca número 20.608, a nombre 
doña M¡eni?no Sanz Beltrán y su esposa, 
2^23 7in®Ue a Beltrán Peña. Valorado en 

i d Dado। ^il nnv taragoza a veintiséis de junio 
Juez> Juli eBlentos ochenta y cuatro. - El

1 Boned. - El Secretario.

Núm. 8.465

^op JÜZGa DO NUM. 2

de Prim^°n®d S0Pena, Magistrado, Juez 
^cro ? mstancia del Juzgado nú- 

m^ace sak °rde esta capital;
2^' a las Cr ^ue e* día 22 de octubre de 
?.a audirn,.°nCj horas, tendrá lugar en la 
d^*ica v n C‘a (e este Juzgado la venta en 

rá’ hipot^1-3 Subasta de 13 finca Mue se 
cada en garantía de un crédito 

que se realiza en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 922 de 1981, seguido 
a instancia del Procurador señor Peiré, en 
nombre y representación de “Banco Gui- 
puzcoano”, S. A., contra don Emilio Gi- 
meno Cornelia y doña Carmen Llop 
Albiac:

Urbana. — El piso cuarto, puerta nú
mero 3, en la sexta planta, que mide 80,55 
metros cuadrados, y linda: frente, pasillo y 
piso puerta 4; derecha entrando, piso 
puerta 2; izquierda, la calle, y fondo, casa 

• número 23 de la misma calle. Le corres
ponde una participación de 1,25 % en el 
solar y demás cosas de propiedad común. 
Forma parte de la casa en esta ciudad, en la 
calle María Lostal, números 25 al 31, inclu
sive. Inscrito al tomo 1.958, libro 773, fo
lio 126, finca 31.429. Valorado en 519.000 
pesetas.

Urbana. — Casa en Nonaspe, distrito 
hipotecario de Caspe (Zaragoza), en la calle 
Huche, señalada con el número 7, que el 
título dice de superficie ignorada, pero ase
veran ocupa unos 70 metros cuadrados; 
tiene dos pisos sobre el firme. Linda: por la 
derecha entrando, José Perrero; izquierda, 
Carmelo Paláu, y espalda, cuesta Mata- 
rraña. Inscrita en el Registro de Caspe al 
tomo 66, libro 3, de Nonaspe, folio 82 
vuelto, finca 285. Valorada en 1.000.000 de 
pesetas.

A este respecto se hace constar: Que ser
virá de tipo para la subasta el expresado 
precio pactado en la escritura; que los lici
tadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 % del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certifica
ción, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Zaragoza a veintiséis de junio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.476

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de octubre de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 687 de 1984, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de Francisco García Gu- 
tiérrez-Ravé, contra “Imaqsa”, advirtién
dose a los posibles licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:

Una máquina perforadora, marca “Ru- 
dolf Hausherr Shone Gurbh”, tipo HBM, 
15-K, núm. 194; en 4.500.000 pesetas.

Una furgoneta marca “Sava”, matrícula 
M-0478-AS, modelo J-4; en 350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.614

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 554 de 1984, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nombre y 
representación de “F. Españaque’’, S. A., 
contra don José-Manuel Garcés Balleste
ros, adviniéndose a los posibles licitadores:

1.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un camión marca “Barreiros", modelo 

“Capitoné”, matricula Z-5764-C; en 500.000 
pesetas.

Un televisor en blanco y negro, marca 
“Sanyo”, de 24 pulgadas; en 12.000.

Un frigorífico marca “Leonard”, de una 
puerta; en 10.000.

Una lavadora marca “Aspes”, automática; 
en 12.000.

Una mesa de oficina, metálica, con tres 
cajones al lado derecho de la misma; en 7.000.

Un mueble de madera, de dos cuerpos, 
con cuatro puertas y cuatro cajones en la 
parte inferior y seis baldas en la superior; 
en 25.000.

Seis sillas de madera, con asiento tapi
zado en tela; en 6.000.

Una librería de dos cuerpos, de madera, 
con puertas, cajones, estantes y mueble- 
bar, con.hueco para el televisor; en 25.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.633

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
mayor cuantía número 855 de 1981, pro
movido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación de 
“Sucesores de Lasa”, S. A., adviniéndose a 
los posibles licitadores:

1.9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
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ció, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bien objeto de la subasta:
Una furgoneta marca “Renault”, matrícula 

OR-3431-D; valorada en 150.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.636

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 1.357 de 1981, pro
movido por el Procurador señor San Pío, 
en nombre y representación de “Alvarez 
Enrich”, S. A., contra don Jaime López 
Montaña, advirtiéndose a los posibles lici- 
tadores:

I 9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Quinientos veintinueve pantalones de 

diversas tallas y marcas, de verano, de 
señora y caballero; valorados en 450.000 
pesetas. , .

Dado en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.759

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.815 de 1983, promovido 
por la Procuradora señorita Mayor, en 
nombre y representación de don Juan- 
Francisco Sierra Bctoré, contra don Emilio 
Anadón Blanco, adviniéndose a los posi
bles licitadores:

l .o Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho pre
cio, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3.9 Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, a! 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Bien objeto de la subasta:

Un coche marca “Simca”, con matrícula 
Z-3 255-A; valorado en 100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.767

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 30 de octubre de 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 1.693 de 1980, promovido 
por el Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de doña Carmen Barto
lomé Pascual, contra don Pedro Melchor 
Díaz, advirtiéndose a los posibles licitadores:

l.° Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2.° Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
10 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un automóvil marca “Citroen”, modelo GS. 

matrícula 0-9869-U; en 150.000 pesetas.
Los derechos de arrendamiento y tras

paso del local de negocio sito en la avenida 
de la Victoria, número 2 duplicado, desti
nado a bar, denominado “D. Pedro”, pro
piedad de doña Aurora Cifuentes, con 
domicilio en Madrid; en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.608

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de septiembre 

de 1984. a las I LOO horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, en ejecución de sentencia dictada en 
juicio de menor cuantía número 1.516 de 
1982, promovido por la Procuradora señora 
Domínguez Arranz, en nombre y represen
tación de “Urvina”, sociedad limitada, con
tra don José Sánchez de Cos Bordolla, 
vecino de Tarragona, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

I 9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

El rematante se obliga a contraer el com
promiso a que se refiere el número 2 del 
articulo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Bienes objeto de la subasta:
I. Una calculadora eléctrica, “P-25r\ 

con mesita; en 12.000 pesetas.
2. Una máquina de escribir, de 120 

espacios, modelo “Lexicón 80", con mesita 
“Involca"; en 15.000.

3. Dos mesas metálicas, con encim^ 
de cristal y cajones en la parte lateral, deu 
metro cada una, aproximadamente; en 14.^

4. Una mesa de oficina, metálica, 
cimera de fórmica, con tres cajones; en 

5. Un archivador metálico, de cual 
cajones; en 5.000. 1|0

6. Un mueble metálico, de IJOdea | 
aproximadamente, con estantes y Puert 
correderas con cristal; en 20.000.

7. Seis válvulas de paso, de bronce, 
dos pulgadas; en 25.000.

8. Dos cojinetes de hierro, con bron 1 
interior, de 40; en 14.000. ,e

9. Una válvula de paso, de bronce.
3 pulgadas; en 7.000.

10. Cuatro válvulas de paso, de p1*1 t 
tico, “Fip"; en 16.000. ic

II. Un bidón de 25 litros de líquid° | 
cofraje blanco; en 60.000.

12. Treinta pares de zapatos de pr° _ 
ción, de diversas tallas; en 60.000. „ 

13. Seis pares de botas “Acubón • 
suela de goma; en 12.000. .|

14. Los derechos de traspaso del 1°^ 
sito en calle Obispo Borrás, 15, 
Tarragona, propiedad de don Martín Mof^ 
domiciliado en calle Fortuny (bar “Neg1 
co”), de Tarragona; en 350.000.

Total, 617.000 pesetas. . ¡p. 
Dado en Zaragoza a veintiocho deji"^ 

de mil novecientos ochenta y cuatro. ' 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.768

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 
del Juzgado de primera instancia 
mero 2 de Zaragoza; , je
Hace saber: Que el día 29 de octubre ■ 

1984, a las 11.00 horas, en la sala audien a, 
de este Juzgado, tendrá lugar la prin J 
subasta de los bienes que luego se dirá1’- 
ejecución de sentencia dictada en juiO 
menor cuantía número 783 de 198-, P 
movido por el Procurador señor Bibiai1' 
nombre y representación de don Ven 
Lozano Aznar, contra don Juan 
Melero, advirtiéndose a los posibles U ' 
dores: haSta

I _9 Que para tomar parte en la sUPj6S» 
deberán consignar previamente en la ■ [p 
del Juzgado una cantidad igual, P^ |0$ 
menos, al 10 % efectivo del valor s 
bienes, sin cuyo requisito no serán admi , ^p

2.9 No se admitirán posturas O^^p, 
cubran las dos terceras partes del e) 
pudiendo hacerse a calidad de ced 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subas' ¡cU|3
Una furgoneta marca *' ” matr

MA-8557-F; en 200.000 p . d6|0
Un camión marca “Barreircá", ^¿00 

“Saeta 65", matricula MA-79.290; en V ■ 
pesetas. . |¡0 de

Dado en Zaragoza a cuatro de Jd' 
mil novecientos ochenta y cuatro. " 
Juez, Julio Boned. El Secretario.

Núm. 7.845

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Mag1 ¿o 
do, Juez de primera instancia del Ju7® 
número 3 de los de Zaragoza; baj» 
Hace saber: Que en este Juzgado y :(- 

el número 1.726 de 1983 se sigue juic|9ja, 
cutivo, en el que se ha dictado sent

M.C.D. 2022
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cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
6 de junio de 1984. — El limo, señor 

Magistrado don Rafael Soleras Casama- 
yor, Juez de primera instancia del Juzgado 
umero 3 de esta capital, habiendo visto los 

Pásenles autos de juicio ejecutivo seguidos 
Estancia de Caja de Ahorros y Monte de 
•edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
Presentada por la Procuradora doña 
at'vidad-Isabel Bonilla Paricio y dirigida 

P°r el Letrado don Julio Cristellys, contra 
d0|n/^r'an^° Espejo Espejo, doña María 
e| Carmen Lorente Torres, don Enrique 

Ip|P^0 ^arl*nez y doña Dolores Espejo 
giesias, domiciliados en Huesca los dos 

P c1^08 y en Barcelona los últimos...
ad |3 0' Que.debo mandar y mando seguir 

ciante la ejecución, hasta hacer trance y 
mate de los bienes propios de los ejecuta- 

don Orlando Espejo Espejo, doña 
ana dei carmen Lorente Torres, don 
r'que Espejo Martínez y doña Dolores 

c PeJo Iglesias, y con su producto, entero y 
A.mP|,do pago a la ejecutante Caja de 

orros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
aK”n y Rioja de la cantidad de 468.323 

1 scias, importe del principal y gastos de 
ést eSt°’ *ntereses legales desde la fecha de 
c e a *a en que el pago tenga lugar y costas 

usadas y que se causen, a cuyo pago 
^P'csamente condeno a los ejecutados, 
esp 3 *a rebeldia de éstos, notifíqueseles 

! a sentencia mediante edictos, a no ser 
p e la Parte ejecutante solicite que se haga 

^onalmente en un plazo de cinco días. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 

y firmo.»
-a anterior sentencia fue publicada en el 

rín m° d*a de su fecha ante mí, el Secreta- 
p ' que doy fe. Rafael Soleras. — 

[pando Paricio. (Rubricados.) 
e habiéndose acordado librar el presente 
nof fOVeido dc esta fecha Para que sirva de 
hoJ lcacjón en forma a los demandados, 
Esn Cn 'gnorado domicilio, don Enrique 
Iglesia ^art’ne7 y doña Dolores Espejo 

en Zaragoza a nueve de junio de 
ju n°vecientos ochenta y cuatro. — El 

Rafael Soleras. — El Secretario.
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Núm. 8.397

JUZGADO NUM. 3
dc PaPae* Soleras Casamayor, Magistra- 
r Juez de primera instancia del núme- 
J - de la ciudad de Zaragoza;

lo aaCe saber: Que dando cumplimiento a 
I 34CjOrdado en e* juicio ejecutivo número 
Fer \ de 1981-B. seguido a instancia de 
e| pnando Grimal Griego, representado por 
cisC(^Urador señor San Pío, contra Fran- 
en n',L;|.Varez Alvarez, se anuncia la venta 
que|h *Ca y tercera subasta de los bienes 
este |IC®° se d*rán’ act0 que tendrá lugar en 
|as Uzgado el día 2 de octubre de 1984, a 
8u>entes h0™8’ baj° las condiciones si- 

sien^8 poder tomar parte será preciso con- 
valorr .P,rev¡amente el 10 % del precio de 
tarseV*011’ e* ^P0 de licitación, por tra- 
tipo- Ue tercera subasta, será sin sujeción a 
postunO Se Emitirán de manera definitiva 
Parte raS. no cubran las dos terceras 
Podr-S k61 tipo de licitación; el remate 
per nacerse en calidad de ceder a tercera 
sidy n3’ *08 l*tulos de propiedad no han 
^l£aCn,ad?S' por lo que se advierte a 

ctadores de lo prevenido en la regla 5.a

del artículo 140 del Reglamento Hipoteca
rio, y que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

Vivienda en tercera planta alta, tipo D, 
señalada con la puerta número 10, de una 
superficie construida de 122,20 metros cua
drados. Forma parte de un edificio situado 
en Moneada (Valencia), calle Rocafort, I. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 1.103, folio 119, finca 10.795, libro 
101 de Moneada. Valorada en 3.421.600 
pesetas. . .

Dado en Zaragoza a veinticinco de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 8.708

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.521 de 1983-B, seguido a instan
cia de “Maderas Lapuente”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Alfaro 
Gracia, contra don Manuel Pérez Rema
cha, se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 4 de septiembre de 1984, a las 
12.00 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Eduardo Jiménez Lahera, 
con domicilio en Zaragoza (calle Doctor 
Ibáñez, número 12), donde podrán ser 
examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: ,

I. Una furgoneta marca “Sava”, matri
cula Z-7494-C; en 100.000 pesetas.

2. Una cepilladora universal, marca 
“Ukola”; en 180.000 pesetas.

3. Una prensadora de tres prensas, 
marca “Herrsa"; en 50.000 pesetas.

Total, 330.000 pesetas. ,
Dado en Zaragoza a tres de julio dc mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.712

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
accidentalmente Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.893 
de 1983-A, seguido a instancia de “Iniba", 
S. A., representada por la Procuradora 
señora Ibáñez, contra don Enrique Gonzá
lez Martín, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz-, 
gado el día 3 de septiembre de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Bien objeto de subasta y precio de tasa
ción: . ,

Un coche marca “Ford Fiesta", matricu
la SA-4902-G; valorado en 150.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
poder del demandado, con domicilio en 
paseo de la Estación, 32-38, 3.e D, de 
Salamanca, donde podrá ser examinado.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.755

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia sustituto del núm. 3 
de la ciudad de Zaragoza y su part:do;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 110 
de 1982-A, seguido a instancia de “Banco 
Español de Crédito”, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra don 
Andrés Alvarez Monfil, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 10 de septiembre de 
1984, a las 10.15 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona. .

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
plaza Aragón, 7, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

1. Una cafetera de dos brazos, marca 
“Solensie”; en 70.000 pesetas.

2. Una caja registradora, “Hugin”; en 
35.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en la calle Bruil, destinado a 
bar, denominado “San Andrés", propiedad 
de don José Esteras, con domicilio en calle 
Cádiz. 9 (local), de esta ciudad; en 1.000.000 
de pesetas.

Total, 1.105.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 8.762

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia sustituto del núm. 3 
de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 55 de 1984-A, seguido a instancia 
de “Sociedad Cooperativa de Alicatadores", 
representada por el Procurador señor Andrés, 
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contra don Fernando Valle Sánchez, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
10 de septiembre de 1984, a las 10.30 horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Una máquina registradora, “Adwel”; 
en 20.000 pesetas.

2. Seis plafones dorados, para dos 
bombillas; en 6.000.

3. Nueve pantallas fluorescentes, de 
uno y dos tubos; en 5.000.

4. Una plancha de vapor, “Moulinex”; 
en 1.000.

5. Una plancha de vapor, “Solac”; en 
1.000.

6. Tres batidoras “Taurus”; en 3.600.
7. Tres extractores de humos, “Taurus”; 

en 6.000.
8. Diez lámparas para 220-100 vatios; 

en 1.000.
9. Dos secadores “Braun"; en 2.000.
10. Cuatrocientas bombillas de distin

tos modelos y potencias; en 10.000.
11. Novecientos metros de cable eléc

trico, de diferentes secciones y distintos 
usos; en 20.000.

12. El derecho de traspaso del local de 
negocio sito en calle Duquesa Villaher- 
mosa, número 4; en 400.000.

Total, 475.600 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
lulio Boned. El Secretario.

Núm. 8.770

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.924 
de 1983-C, seguido a instancia de “F. Cán
cer y Cebrián”, S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío, contra don 
José-Manuel Mosquera Cebollero, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 5 de septiembre 
de 1984, a las 12.00 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será el valor de su 
tasación, con la rebaja del 25 %; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la subasta, y el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de doña María-Teresa Lahoz Edo, 
con domicilio en barrio Moverá, sin 
número, de Zaragoza, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un tocadiscos marca “Cosmos", con dos 
bailes; en 15.000 pesetas.

Un televisor portátil, en blanco y negro; 
en 8.000.

Un mueble-librería color caoba, con 
cajones, huecos, puerta de dos hojas y cris
tales biselados, de unos 3 metros aproxi
madamente; en 25.000.

Un televisor en color, de 24 pulgadas, 
marca “Vanguard”; en 40.000.

Una lavadora automática, marca “New 
Pol”, modelo 1033; en 15.000.

Un frigorífico marca “Corberó”; en 10.000. 
Total, 113.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 8.769

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.279 
de 1982-B, seguido a instancia de don 
Antonio Tornos Camacho, representado 
por el Procurador señor San Pío Sierra, 
contra don Antonio Rincón Tabuenca, se 
anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
4 de septiembre de 1984, a las 11.00 horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona. .

El bien se halla depositado en poder del 
demandado, con domicilio en Zaragoza 
(avenida San José, 57 panadería ), 
donde podrá ser examinado.

Bien objeto de subasta y precio de tasa
ción:

Una pesadora marca “Pra”, eléctrica, 
con motor acoplado; valorada en 55.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Julio Boned. El Secretario.

Núm. 7.694

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo se tramitan autos de tercería de mejor 
derecho con el número 1.543 de 1983-B, 
promovidos por el Procurador señor San 
Pío, en nombre y representación de don 
Julián Lozano Peralta, contra “Econor”, S. A., 
y otra, sobre reclamación de cantidad, en 
los que se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia número 59. — En Zaragoza 
a 23 de febrero de 1984. — Don José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero, 
Juez de primera instancia del número 4 de 
ios de esta capital. Visto el juicio declara
tivo de menor cuantía número 1.543 de 
1983-B sobre tercería de mejor derecho, 
seguido por don Julián Lozano Peralta,

mayor de edad, soltero, administrativo) 
domiciliado en Zaragoza, representado p°' 
el Procurador don José-Ignacio San * 
Sierra y defendido por el Letrado oo 
Marino Marco de León, contra la comp 
ñía “Econor”, S. A., domiciliada en Zar.a 
goza y en situación de rebeldía, y dol\ 
Encarnación Alda Fuertes, mayor de eda ■ | 
viuda, industrial y domiciliada en Zar 1 
goza, representada por el Procurador do 
Marcial-José Bibián Fierro y defendida p° 
el Letrado don Angel Duque Beisty, y--

Fallo: Que estimando la pretensión lo 
mulada por el demandante declaro Q. 
cuanto a los bienes ejecutados en el ju|C 
ejecutivo númeo429 de 1982-B e,ste 
gado, seguido por doña Encarnación Ai 
Fuertes contra la compañía “Econor", S. ‘ 
es preferente el crédito de 356.719 Pese 0 
reconocido a favor de don Julián Loz^ 
Peralta en la sentencia dictada por * । 
Magistratura de Trabajo número 2 
Zaragoza el 3 de junio de 1983, respecto 
crédito de 548.369 pesetas reconocido 
favor de doña Encarnación Alda Fuertes । 
la sentencia dictada por este Juzgado el 
de mayo de 1982 en el citado juicio ejec 
tivo, sin hacer expresa condena en cuan 
de las costas. .

Así por esta mi sentencia lo pronunci • 
mando y firmo.» (Están las firmas.) 1

Y para que sirva de notificación en foro* 
a la entidad demandada “Econor", S- 
que se halla en ignorado paradero, expid^ 
firmo el presente en Zaragoza a ocho j 
junio de mil novecientos ochenta y cuat{ . 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sap1" 
El Secretario.

Núm. 8.268

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y ( 
tero, Juez del Juzgado de primera insta | 
cia número 4 de los de Zaragoza; 2 
Por el presente hace saber: Que el 01a 

de octubre de 1984, a las 11.00 horas, te 
drá lugar en la sala audiencia de este J 
gado la venta en pública y primera subas^ 
de los bienes inmuebles que seguidame» 
se describen, embargados como propietJ ■ 
de la parte demandada en los autos de J 
cío de menor cuantía seguidos en este J _ 
gado con el número 126 de 1981, a inStan, 
cia del Procurador señor Bibián, en reptes 
tación de “Talleres Bosqued”, S. L., c°nm¡. 
don Bartolomé García Morales, con do^ 
cilio en calle del Mar, 20, de la localidad 
Emperador (Valencia), haciéndose c°nsthe.

Que para tomar parle en la subasta de 
rán los licitadores consignar previarne 
en el Juzgado, o establecimiento al e*et y 
el 10 % del precio de tasación, sin c11^ 
requisito no serán admitidos; que n° s 
admitirán posturas que no cubran las a 
terceras parles del avalúo; que P<,or. 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
cero; que se anuncia la subasta a 
de la parte actora, sin haber sido sup11 $ 
previamente la falta de títulos; que 
autos y la certificación del Registro de । 
Propiedad, a que se refiere la regla je 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esla?>rá 
manifiesto en Secretaría; que se entend 
que todo licitador acepta como bastante $ 
titulación, y que las cargas o graváme 
anteriores y los preferentes, si los hubie ' 
al crédito del actor continuarán subsiste 
tes, entendiéndose que el rematante . 
acepta y queda subrogado en la responso 
lidad de los mismos, sin destinarse a • 
extinción el precio de remate.
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s ía ^J165 cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:
oían?0 ein Heliana (Valencia), en segunda 
con f a'^ada. tipo “B”, señalada la puerta 
Coló6 numef° 4 de la escalera, en la calle 
73 Sh’ Sm número. Tiene una superficie de 
desa ^^os. cuadrados. Linda, mirando 
cha C C lnterior a *a fachada: por la dere- 
luna^On Fasa.de Rosa Marco Molínsydes- 
escai °’ lz^uierda, con rellano, hueco de 
con Cra v*vienda número 3, y espalda, 
nomh31’3^6 J°Sé Sauri Molíns. Inscrito a 
conviFe । demandado para su sociedad 
Bn " fa con doña María González Bur- 
ValnraVOmo 894' folio 2I4- finca 4117. 

alorado en 1.650.000 pesetas.
de mil ° Cn taragoza a veintidós de junio 
Juez /pecientos ochenta y cuatro. — El 
El Se JOse . ernando Martínez-Sapiña. -

Núm. 8.463

JUZGADO NUM. 4

Jusc-Eernando Martínez-Sapiña y 
Dri nter°.’ Magistrado, Juez del Juzgado de

, mera instancia número 4 de Zaragoza; 
carg0Ce sa^er; Que en este Juzgado de mi 
núnL sc,tramita juicio de menor cuantía 
tricadu O45 de 1984-B, instado por “Eléc- 
tra () Keunidas de Zaragoza", S. A., con
de n®e* ®es Luis, sobre reclamación 
la re.' । ® pesetas, en el que se ha dictado 
dice -ís í-Uciún que, copiada literalmente, 

Sap^^'ú6?1013- — Juez, señor Martínez- 
Dada *" " taragoza a 28 de junio de 1984. 
ni0 cuenta; el anterior escrito y testimo- 
acio"dC SC ^juntan, de haberse intentado el 
su ra?^ Conci*iación, únanse a los autos de 
la d On a sus efectos. Se admite a trámite 
^eunid1-30^3 • f°rmulada por “Eléctricas 
fancia Zaragoza", S. A., que se sus
Ley drapC®n.*as normas establecidas en la 
c ¡q S(|C । ujuieiamiento Civil, para los jui- 
virtudCC arat*yos de menor cuantía, y, en su 
tpandá emplácese con traslado de la de- 
9ue se *7 demandado don Angel Bes Luis, 
medi0 jha *a en ignorado paradero, por 
e*arti(.(iC fictos en la forma que previene 
nueve d ° concediéndole el término de 
haciénd i18 para comparecer en el juicio, 
^ándo । *°S npercibimientos legales, y li- 

Lo mC Os correspondientes despachos. 
^Están ian~é V firma su señoría. Dov fe.z> 

Por 38 llrmas.) 
dentand11^*0 de* Presente se emplaza al 
fe conced d°" An8el Bes Luis, al que se 
c°mpa|. el término de nueve días para 
^'cnto dCCr Cn •e* juicio, bajo apercibi- 
Perjuicine qUe S* no 10 verifica le parará el 

Dad0 a H?6 hubiere lugar en Derecho, 
de m¡| en taragoza a veintiocho de junio 
'*.UeZ, l(O;C¿*entos ochenta y cuatro. —- El 

Secreta^ ernand° Martínez-Sapiña.

Núm. 8.462
JUZGADO NUM. 4

Mont,^ ern?n^0 Martínez-Sapiña y 
primeMagistrado, Juez del Juzgado de 
Hace d ,lnstancia número 4 de Zaragoza; 

Car8° seSt er‘ ^Ue en esle Juzí>ad0 de mi 
Púmero 773?ita Juicio de menor cuantía 

ubén i . ’ de *984-B, promovido por don
Aísa c-10rre ^a**ejas, contra don José 

^bre rerbdJ° y. d°n Ricardo Artés Ferrer, 
dictadaiT1^C'dn de cantidad, en el que se 

CoP¡ada \ ? a siguiente resolución que, 
feralmente, dice:

«Providencia. — Juez, señor Martínez- 
Sapiña. — Zaragoza a 28 de junio de 1984. 
Dada cuenta; el anterior escrito y exhorto, 
que se devuelven sin cumplimentar, únanse 
a los autos de su razón a sus efectos. Dado 
el ignorado paradero del demandado don 
Ricardo Artés Ferrer, emplácesele por edic
tos en la forma que previene el artículo 269, 
señalándole el término de nueve días para 
comparecer en el juicio, haciéndole los 
apercibimientos legales.

Lo mandó y firma su señoría; doy fe.» 
(Están las firmas.)

Por medio de la presente se emplaza al 
demandado don Ricardo Artés Ferrer. al 
que se le conceden nueve días para compa
recer en el juicio, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 8.478

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que el día 24 

de septiembre de 1984, a las 11.00 horas, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes inmuebles que segui
damente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 912-B de 1979, a 
instancia del Procurador señor Barrachina, 
en representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, contra Francisco Sáez Merino, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la L.ey Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

l. Q Urbana. Vivienda o piso segundo 
de la casa en L.ogroño, en la calle Marqués 
de San Nicolás, número 126 (antes 45), que 
ocupa una superficie de 119,67 metros cua
drados, con una cuota de participación en 
el inmueble del 25 %. Valorado en 500.000 
pesetas.

2. 9 Urbana número 6. — Piso cuarto 
derecha de la casa en Logroño, en la calle 
Marqués de San Nicolás, número 120, que 
tiene una cuota de participación en el 
inmueble del 3 % y una superficie de 40 

metros cuadrados. Valorado en 150.000 
pesetas.

Total, 650.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 8.620

JUZGADO NUM. 4

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número LI87-B de 1982, seguido a instan
cia de “El Corte Inglés", S. A., represen
tada por el Procurador señor Ercilla, con
tra doña Blanca Ortillés Paulez, se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 17 de septiem
bre de 1984, alas 10.30 horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del precio de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la subasta, y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
Zaragoza (calle Capitán Oroquieta, núm. 2, 
séptimo B). donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un televisor en color, marca “ITT", 
de 26 pulgadas; en 50.000 pesetas.

2. Un armario vitrina, de tres cuerpos; 
en 25.000.

3. Una mesa de centro, de forma 
redonda; en 3.000.

4. Cuatro módulos de sofá, tapizados 
en tela color marrón; en 15.000.

5. Un frigorífico marca “Super-Ser”, de 
dos puertas y cuatro estrellas; en 15.000.

Total, 108.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. El Secretario.

Núm. 8.520

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de ios de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que el día 14 

de septiembre de 1984, a las 11.00 horas, 
tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes inmuebles que segui
damente se describen, hipotecados como 
propiedad de la parte demandada en ios 
autos de juicio del procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 500-C de 1982, 
a instancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de “Banco Guipuzcoano”, 
S. A., contra don Emilio Gimeno Comella 
y doña Carmen Llop Alhiac, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto,
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el 10 % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de 
tasación; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia de la parte actora, sin 
haber sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere la 
regia 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo iicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Edificio sito en calle Treinta de Marzo, 
sin número, de Nonaspe, compuesto de las 
siguientes plantas:

a) Planta baja sobre el firme, nave 
industrial de 293,75 metros cuadrados, con 
una longitud de fachada de 12,5 metros,

b) Y planta primera alzada, de 187,50 
metros cuadrados. Anejo a la misma existe 
un cuarto para exposición y oficinas, de 54 
metros cuadrados.

El total del edificio linda: derecha 
entrando, con la carretera de Batea, en una 
longitud de 23,5 metros en su planta baja, 
la cual tiene también acceso por este lin
dero, e izquierda y espalda, con Luis 
Freixá. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Caspe, al tomo 252, folio 120, 
finca número 1.425.

Tasado en 1.815.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 8.629

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que el día 17 

de octubre de 1984, a las 11.00 horas, ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado la venia en pública y primera subasta 
de los bienes inmuebles que seguidamente 
se describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1.696-B de 1983, a instancia del 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
representación de “Hormifasa”, contra don 
Vicente Oliver Claramonte, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la faltj de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo Iicitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 

anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Piso segundo izquierda de la casa núme
ros 56-58 de la calle Solivia, de esta ciudad, 
de 59,94 metros cuadrados de superficie, 
con una participación de 10,47 % en los 
elementos comunes. L.inda: izquierda, con 
rellano de escalera y parcela número 159; 
derecha, con calle Solivia y patio de luces; 
fondo, con casa número 54 de la calle Soli
via, y frente, con rellano, patio de luces, 
hueco de escalera y piso derecha. Se 
encuentra inscrito al tomo 740, libro 41 del 
Registro número 3, folio 180, finca 2.832. 
Valorado en 1.750.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

. Núm. 8.716

JUZGADO NUM. 4

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 914-A 
de 1983, seguido a instancia de “Banco del 
Comercio”, S. A., representada por el Pro
curador señor Isiegas, contra don José-María 
García Mejías y doña Manuela Pitan 
Serrano, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 17 de septiembre de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será con el precio 
de tasación; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación de la 
subasta, y el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Bien objeto de subasta y precio de tasa
ción: .

Un coche marca “Morris", modelo 1300, 
matrícula Z-104.803; valorado en 50.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
Vicente García-Rodeja. - El Secretario.

Núm. 8.715

JUZGADO NUM.4

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, accidentalmente Juez de pri
mera instancia del núm. 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 845-C de í981, seguido a instancia 
de “Agrar”, S. A., representada por el Pro
curador señor Sancho Castellano, contra 
don José Marcos Lizán, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 6 de septiembre de 1984, 
a las 10.00 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio d 
valoración, que es el tipo de licitación; n 
se admitirán de manera definitiva postor3 
que no cubran las dos terceras partes de 
tipo de licitación de la subasta, y el rema 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercer' 
persona.

Los bienes se hallan depositados 
poder de la esposa del demandado, c° 
domicilio en Aranjuez, donde podrán s 
examinados. . •, j

Bienes objeto de subasta y precio j 
tasación: -

I. Un frigorífico marca “Agni”, de m 
puerta y dos estrellas; en 8.000 pesetas. 

2. Una lavadora marca“Crolls”, mod 
“Balay”; en 15.000. .e

3. Una cocina de gas butano, “Far . 
cuatro fuegos y horno; en 8.000. , 

4. Un televisor en color, “Sanyo", de 
pulgadas; en 50.000. efl

5. Un mueble aparador, de comed°Lo 
madera, de unos 2 x 3,5 metros; en 25.0t ' i 

6. Una mesa de comedor, en rr’^Sj' 
con tablero extensible, de dos patas; en 8-<^ ■ 

7. Seis sillas de madera, con aslL‘n|a 
tapizado, haciendo juego con el mueble y 
mesa; en 6.000. n8. Una mesa de centro, en madera, c 
cuatro patas y tablero de mármol; en 5-0 

9. Un tresillo compuesto de sofá y 0 o 
sillones, con tapicería marrón, Sacien 
juego con las sillas y los muebles; en I2-9U

Total, 129.000 pesetas. • del
Dado en Zaragoza a cuatro de juh° 

mil novecientos ochenta y cuatro 
Juez, Vicente García-Rodeja. - El Sec 
tario.

Núm. 8.760

JUZGADO NUM. 4
Don Vicente García-Rodeja y Fernánd j 

Magistrado, Juez.de primera instancia 
número 4 de la ciudad de Zaragoza y ■ 
partido; _ . a
Hace saber: Que dando cumplimien* 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 41 ., 
de 1983, seguido a instancia de “Balay" S- 
representada por el Procurador señor 
Ardid, contra “Vicococina", S. L., se an 
cia la venta en pública y primera subasta 
los bienes que luego se dirán, acto que 
drá lugar en este Juzgado el día 17 de s 
tiemhre de 1984, a las 10.00 horas, bajo 
condiciones siguientes: , o|).

Para poder tomar parte será preciso e* 
signar previamente el 10’% del PreCl0.ríl- 
valoración; el tipo de licitación, por 
tarse de primera subasta, será con el prCefa 
de tasación; no se admitirán de manj0$ 
definitiva posturas que no cubran las j3 
terceras partes del tipo de licitación d .j, 
subasta, y el remate podrá hacerse en c 
dad de ceder a tercera persona. . ¿e 

Bienes objeto de subasta y precio 
tasación: u''.

I. Una furgoneta marca “Retía 
modelo 4, matrícula PO-0952-Z; en I lé
peselas. .j^,

2. Dos máquinas de lavar bote* 
marca “Balay", modelo V-6403; en 41 ■ 
pesetas. , . tís,

3. Cuatro planchas de cocina, m1- 
marca “Balay”, con dos fuegos de gas y 
fuegos eléctricos; en 60.000 pesetas.

Total, 210.000 pesetas. ^¡1
Dado en Zaragoza a tres de julio de 

novecientos ochenta y cuatro. — El J jo . 
Vicente García-Rodeja. — El Secret
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Núm. 8.761

JUZGADO NUM. 4
^on Vicente García-Rodeja, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instancia nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que el día 24 
septiembre de 1984, a las 10.00 horas, 

endrá lugar en la sala audiencia de este 
uzgado la venta en pública y primera 
ubasta de los bienes inmuebles que segui- 
amente se describen, embargados como 

P'opiedad de la parte demandada en los 
utos de juicio de mayor cuantía seguidos 

l97Rle Juzga^° con e* número 1.478-B de 
o, a instancia del Procurador señor Rey 

rd|d, en representación de “Balay”, S. A., 
ntra don Fidel Uriarte Macho y don José 
Santamaría Molinuevo, haciéndose constar.

\*e Para tomar parte en la subasta debe- 
e n los Hcitadores consignar previamente 
el fn rUZ®a^°’ 0 establecimiento al efecto, 
re *0 % del precio de tasación, sin cuyo 

quisito no serán admitidos; que no se 
muirán posturas que no cubran las dos 

harCCras Parles del avalúo; que podra 
Ce‘:erse el remate en calidad de ceder a ter

o; que se anunc¡a |a subasta a instancia 
*a parte actora, sin haber sido suplida 

au^Vlamente la falta de títulos; que los । Os y la certificación del Registro de la 
opiedad, a que se refiere la regla 4.a del 

m lcul° 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
umfiesto en Secretaría; que se entenderá 

tit6/0^0 *‘c*tador acepta como bastante la 
a , ción- y que las cargas o gravámenes 
a| er,IOres Y los preferentes, si los hubiere, 
tesCle^‘t0 del actor continuarán subsisten- 

• entendiéndose que el rematante los 
l1(jePla y queda subrogado en la responsabi- 
exf d6 *os mismos, sin destinarse a su 

mción el precio de remate.
sió*5’h 168 euXa venta se anuncia' con exPre- 

n de precio de tasación;
p.- _ Lonja tercera, en entrepiso de la casa 
dP?er° 19 de la calle Capitán Mendizábal, 
fin .dntUrce- Inscrita al tomo 636, folio 125.

Ca 16.13 3; valorada en 600.000 pesetas. 

Piso J'onjas primera y segunda, en entre- 
nún’ '22 metros cuadrados, de la casa 
de *9 de la calle Capitán Mendizábal, 
l7() (anturce- Inscritas al tomo 650, folio 
I nñ< T03 16.998 del Registro; valoradas en 
•^■OOO de pesetas.

1 -600.000 pesetas.
mi| ad° en Zaragoza a cuatro de julio de 
■Iuc7n\rec*entos ochenta y cuatro. — El 
tar¡0’ ícente García-Rodeja. - El Secre-

Núm. 8.764

JUZGADO NUM. 4
^Vicente García-Rodeja y Fernández, 
n .Estrado, Juez de primera instancia del 

mero 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
r^rtido;

lo a Cc saber: Que dando cumplimiento a 
númP°rdado en e* juicio de menor cuantía 
de (j„ro 123-A de 1981, seguido a instancia 
tad0 Manuel Castillo Tobajas, represen- 
tra (j ')Or d Procurador señor Andrés, con- 
c¡a । °n Antonio Salazar Jiménez, se anun- 
los b VCnta en pública y segunda subasta de 
dr¿ Lenes que luego se dirán, acto que ten- 
lienik^ar en este Juzgado el día 18 de sep- 
cona;rc de 1984, a las 11.00 horas, bajo las

Pa ClOnes siguientes:
s¡gn a Poder tomar parte será preciso con- 

r Previamente el 10 % del precio de 

valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con una 
rebaja del 25 % del precio de tasación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la subasta, y el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un coche marca “Seat", modelo 131, 
matrícula L-7298-D; en 300.000 pesetas.

2. Un coche marca “Renault", mode
lo 4-FS, matricula L-69.385; en 30.000 
pesetas.

Total, 330.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 8.766

JUZGADO NUM. 4

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Magistrado, Juez de primera instancia del 
número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 1.144-A 
de 1983, seguido a instancia de “Comercial 
Cartié", S. A., representada por el Procu
rador señor García Anadón, contra don 
José-María Pinilla Aznar, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 18 de septiem
bre de 1984, a las 10.30 horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, será con la rebaja 
del 25 % del precio de tasación; no se admi
tirán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la subasta, y el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un furgón marca “Avia”, matricula 
Z-5260-J; en 400.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Renault", 
matrícula Z-98.945; en 40.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local 
comercial de negocio sito en la calle Dalia, 
números 35-37, con la obligación del 
adquirente de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, por el plazo mínimo de un año 
y destinarlo durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al que 
viene ejerciendo el arrendatario; valorado 
en 350.000 pesetas.

Total, 790.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 

novecientos ochenta y cuatro. - El Juez, 
Vicente García-Rodeja. - El Secretario.

Núm. 8.819

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo acor

dado en resolución del día de la fecha dic
tada en los autos de juicio ejecutivo número 
147 de 1982, instado por la entidad mercan
til “Martini & Rossi”, representada por el 
Procurador señor Alonso, contra José-

Enrique Gimeno Cubero, mayor de edad, 
casado y vecino de Illueca y su calle Bene
dicto XIII, se saca a pública subasta, por 
segunda vez y término de ocho días, con la 
rebaja del 25 %, el siguiente bien embar
gado a dicho demandado José-'Enrique 
Gimeno Cubero, declarado en rebeldía, en 
reclamación de 230.915 pesetas:

El derecho de traspaso de un estableci
miento, sito en calle Benedicto XIII, 
número I, propiedad de Mariano Asensio 
Mínguez, de Illueca. Tasado en 500.000 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el día 12 de sep
tiembre próximo y hora de las 11.00, y se 
hace saber a los posibles hcitadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que el remate podrá hacerse en calidad de 
cederse a un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, con 
la reducción acordada, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y que deberán presen
tar el documento nacional de identidad.

Dado en Calatayud a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Juez de 
primera instancia, José-Manuel Bandrés. 
El Secretario.

Núm. 8.753

JUZGADO NUM. 1. — TARRAGONA

Don Rafael AlbiacGuíu, Magistrado, Juez. 
de primera instancia del número 1 de Ta
rragona y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita ejecutoria de diligencias preparatorias 
número 6 de 1983, contra Antonio Isiegas 
de Latas, habiéndose acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, el bien 
que luego se dirá.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 3 de sep
tiembre de 1984, a las 1 LOO horas, siendo 
requisito indispensable para tomar parte en 
ella el consignar previamente el 10 % de los 
tipos que se expresarán, no admitiéndose 
posturas que no cubran sus dos tercios, con 
facultad de ceder el remate a tercero, suje
tándose dicho acto a todas las reglas legales.

Bien que sale a subasta:
Un coche marca “Renault", modelo 5-TX, 

matrícula Z-4994-0, que está precintado en 
el garaje “Avenida", sito en Zaragoza (Cor
tes de Aragón, número 54), donde podrá 
ser examinado.

Tasado en 510.000 pesetas.
Tarragona, tres de julio de mil novecien

tos ochenta y cuatro. — El Juez, Rafael 
Albiac. — El Secretario.

Juzgados de Instrucción
Núm. 8.813

JUZGADO NUM. 1

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de instrucción núm. 1 . 
de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en las 

diligencias del procedimiento de la Ley 10 
de 1980, número 226 de 1983, se ha acor
dado la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, embarga
dos a don Agustín Alcay Sorlo, para cuyo 
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acto se ha señalado el próximo día 3 de 
septiembre y hora de las 10.00, en la sala de 
audiencias de este Juzgado, sirviendo de 
base las siguientes:

1 .a Los posibles licitadores deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado, o lugar 
destinado al efecto, una suma que cubra, al 
menos, el 10 % del tipo de avalúo.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran el 50 % del dicho tipo.

3 .a La adquisición podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

4 .a Las posturas de ios que no resulten 
adjudicatarios se devolverán una vez ter
minado el acto.

Los bienes objeto de la subasta son:
Una ingleteadora eléctrica, marca “Ein 

Port”, modelo S-l-275, a 220 voltios, 
número 19.953, mixta, y un disco marca 
“Widie 275”. Valorados, respectivamente, 
en 40.000 y 45.000 pesetas.

Dichos bienes podrán ser examinados en 
el Juzgado de paz de Gallur o calle Beato 
Agno, húmero 26, domicilio del señor 
Alcay Sorlo.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Magis
trado-Juez, Santiago Pérez. El Secretario.

Núm. 8.844

JUZGADO NUM.1

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado,
Juez de instrucción del Juzgado número I 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en este Juzgado se ins

truyen diligencias previas número 2.115 de 
1984-B, por robo, en cuyas diligencias, y 
por providencia de esta fecha, tengo acor
dado librar el presente, por medio del cual 
se llama a las personas que resulten ser pro
pietarias de los efectos que luego se dirán, al 
objeto que en término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado con el fin de reci
birles declaración sobre los hechos, hacerles 
entrega en calidad de depósito de los efectos 
que resulten reconocidos e instruirles del 
contenido del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Dichos objetos son: , .
Radio-cassette marca “Punto Azul- l uning- 

Fader”. ,
Dos altavoces para cassette de vehículo, 

“Crystal Sound”, con carcasa de plástico 
color gris.

Una calculadora digital, marca “Brother'', 
con funda marrón.

Diez cintas cassette.
Un perro decorativo, de coche.
Un foco con cable extensible, para conec

tar a batería.
Alternador de batería “Femsa".
Una tijera de electricista.
Una tijera pequeña.
Dos destornilladores, uno de mango 

amarillo y otro rojo.

Una linterna para pila redonda, mango 
color rojo.

Una linterna tipo petaca, color amarillo.
Un muñeco colgante de adorno, de coche.
Un adorno de coche, imantado, con figura 

de la Vigen del Pilar.
Un termómetro de coche.
Un altímetro.
Un adorno imantado, con figura de San 

Cristóbal, y un crucifijo.
Un adorno imantado, similar al descrito 

anteriormente.
Una grapadora “Petrus", pequeña.
Empuñadura decorativa de palanca cam

bio velocidad.
Dos medios rollos de cinta aislante.
Y para que tenga lugar lo ordenado, 

expido el presente en Zaragoza a cinco de 
julio de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Magistrado-Juez, Santiago Pérez. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 8.778

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del
Juzgado de distrito número 2 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en el jui

cio de cognición tramitado en este Juzgado 
bajo el número 275 de 1983, instado por 
don Juan-José Andrés Ardid, representado 
por el Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, contra don Cipriano Colmenar 
García, con domicilio en Liilo (Toledo), 
calle Villacañas, sin número, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
ios bienes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que con su valoración son 
los siguientes: .,

Una máquina automática, de presión, 
para lavado de piezas mecánicas y uso del 
taller, marca “Culmer”. Valorada en 25.000 
pesetas.

Dos transmisiones de turismo marca 
“Renault-4”, nuevas. Valoradas en 18.000 
pesetas.

Total, 43.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados en 

poder del demandado, en su domicilio, 
donde podrán ser examinados por quienes 
lo deseen.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 5 de sep
tiembre próximo, a las 12.00 horas, advir
tiéndose: .

Que para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 % de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Fermín González. - El Secretario.

Núm. 8.776

JUZGADO NUM. 7

Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 7 d
los de Zaragoza; , . i
Hace saber: Que por providencia del di 

de la fecha dictada en autos de juicio d 
cognición número 313 de 1982, sobr r 
reclamación de cantidad, promovidos po 
“Industrias Hermy”, S. A., representad 
por el Procurador don Serafín Andr | 
Laborda, contra don Manuel Ménde 
López, se ha acordado, en ejecución de sen
tencia firme, sacar a pública subasta, p°* 
primera vez y término de ocho días, c°n' 
forme establece el artículo 1.488 de la I 
de Enjuiciamiento Civil, los bienes que s 
reseñan a continuación, como propied80 I 
del referido demandado, bajo las condici° | 
nes y advertencias siguientes:

Bienes objeto de subasta y valoración 
pericial:

I . Un dormitorio completo, compues* [ 
por cama, armario, mesilla y comedí ■ 
modelo castellano; en 70.000 pesetas.

2 . Un tresillo compuesto por sofá y do 
butacas, color gris, lapizado en imitacid 
terciopelo; en 45.000.

Total, 115.000 pesetas.
Condiciones y advertencias: .
I ,a La subasta de los expresados biene- 

se celebrará el día 14 de septiembre pry 
ximo, a las 10.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza d , 
Pilar, número 8, entresuelo). I

2 .a Para tomar parte en la subas , 
deberán los licitadores consignar preVI 
mente en la Mesa del Juzgado, o en el esf 
blecimiento destinado al efecto, una can 
dad igual, por lo menos, al 10 % efeclív 
del valor de los bienes que sirve de t>P 
para la subasta, sin cuyo requisito no sera 
admitidos. |

3 .a Dichas consignaciones se devon 
rán a sus respectivos dueños acto contin11 
del remate, excepto la que corresponda 
mejor postor, la cual se reservará en dep 
sito como garantía del cumplimiento des 
obligación y, en su caso, como parte d 
precio de la venta. 0

4 .a No se admitirán posturas que 0 j 
cubran las dos terceras partes del avalúo.) 
aquéllas podrán hacerse a calidad de ced 
a un tercero el rematé. n

5 .a Los bienes reseñados se ha* n । 
depositados en poder del demandado do 
Manuel Méndez López, domiciliado en 
Ferrol (La Coruña), calle General M° ’ • 
número 5. a| ¡

Lo que se hace público para gen^r‘f 
conocimiento de cuan* leseen to01 
parte en la subasta anum ¡|

Dado en Zaragoza a cinco julio de 
novecientos ochenta y cuatro. — El Ju 
José-Luis Rodrigo. — El Secretario.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial”, 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas Idem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año ...................................................................
Especial Ayuntamientos, por año ............................... 2.900

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

4.368 pesetas

IMPRENTA PROVINCIAL
.ZARAG0^
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